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\J\TRODUCC\ÓN 

La finalidad del presente trabajo recepclonal . estriba en proponer la 

derogación del artlculo 285 del Código Penal para el DIstrito Federal. que 

regula el allanamiento de morada. en virtud de que quien se introduce sin 

consentimiento sin orden de autoridad competente. de manera fm1iva o con 

engaño o con violencia, o sin permiso de la persona autorizada para darlo, 

no lleva a cabo tal acto únicamente para introducirse en determinado 

departamento, vivienda, aposento O dependencia de una casa habitada; sino 

que lo hace para cometer o llevar a cabo uno o mas delitos, o se convierte en 

un medio para ejecu~ar otros a demás del allanamiento ; por ello 

consideramos que el ilícito en análisis , únicamente se convierte en un 

mecanismo para poder realizar otros actos delictivos; por esta razón el delito 

en estudio, resulta un agravante de otras conductas delictivas, por delios mas 

graves, por ejemplo el robo de casa habitación. 

Pretendemos dejar muy claro que nuestra propuesta no la hacemos con 

el fin de establecer que el allanamiento de morada sea una conducta correcta 

\ 



por el contrario, lo que queremos con,iderar e, que en pnncipio, por su 

naturaleza legal, es un delito de peligro y como tal , tiene une. penalidad 

relativamente atenuada, no obstante que, por su esencia sea contemplada 

como un delito, el cual, una vez cometido, permite la comislón de mas 

ilícitos; situación diferente a otros delitos de peligro que si tiene razón de ser 

, como por ejemplo la protección del arma prohibida delito que nace desde el 

momento en que un individuo (valga la redundancia) porta un arma de las 

que las leyes tienes establecidas como prohibidas o de uso exclusivo del 

Ejercito o de las Fuerzas Armadas de la Nación ,independientemente de que 

esta arma la porte quizá para defensa propia y no tenga pasado, dicho sujeto, 

en cometer algún ilícito en especial con el arma que porta de manera 

indebida. 

II 
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CAPÍTLLO l 

EL ALLA:'\.\~IlE'\TO DE \IOR.\D.\. 

A efecto de otorgarle el marco Jurídico y doctrtnario a la 

presente lnvestigación, consideramos oportuno ofrecer un 

panorama integral de lo que debemos entender por Derecho Penal 

y por Delito. 

Franz Yon Liszt, Maestro alemán, en su "Tratado de 

Derecho de Derecho Penal" conceptúa a nuestra materia. de la 

siguiente manera: 

"Es el conjunto de las reglas Jurídicas establecidas por el 

Estado, que asocian el crimen como hecho, a la 'pena, como 

legítima consecuencia".1 

El autor en mención, igualmente nos explica que: 

"El Derecho Penal, en sentido objetivo, se llama también 

Derecho Criminal. En sentido subjetivo, Derecho Penal significa 

el Derecho de castigar, el jus puniendi. 

"Es de notar que un Derecho Penal Público, en sentido 

subjetivo, sóln se puede hablar bajo el supuesto de que el poder 

de castigar por parte del Estado, ilimitado en sí, haya fijado 

, LlSZT, Franz Van. Trat .. do de DerechO Penal. Tomo 1. Traducido por QUlntlllano Saldaña. Editorial Reus 
Maclnd s/f. Pág. 5. 



Recordamos que, al hablar de la Pun,btl,dad como elemento 

del Delito algunos autores lo consideran como consecuenCia. 

Influenciados por el pensamiento alemán. postura entendible. SI 

qUIen la asume, tIene marcada influencia por lo explIcado en las 

corrientes germánicas, por cIerto fundamentales en diversos 

tópicos del Derecho Penal. 

Raúl Eugenio Zaffaronl nos explIca que debemos entender 

como Derecho Penal lo siguiente 

"Con la expresIón "derecho penal" se designan conjunta o 

separadamente dos entidades diferentes' 1) el conjunto de leyes 

penales, es decir, la legislaCIón penal, o 2) el sistema de 

interpretación de esa legislación, es decir, el saber del derecho 

penal. 

"Teniendo en cuenta esa duplIcidad y sin pretensIOnes de 

dar una definición sino una simple noción previa, podemos decir 

provisionalmente que el derecho penal (legislación penal) es el 

conjunto de leyes que traducen normas que pretenden tutelar 

bienes jurídicos y que precisan el alcance de su tutela, cuya 

violación se llama delito y aspira a que tenga como consecuencia 

una coerción jurídica particularmente grave, que procura eVItar 

la comisión de nuevos delitos por parte del autor. En el segundo 

sentido, derecho penal (saber del derecho penal es el sistema de 

comprensión) o de interpretación del derecho penal. 



"Cabe aclarar que hablamos de "saber de derecho penal" 

debido a la equivocidad y discusión en torno del carácter 

"científico" del mismo. No pretendemos abordar la discusión 

respecto del carácter cIentífiCO del saber Jurídico en general, 

pues no nos parece fundamental en cuanto a los interrogantes 

concretos y a las soluciones prácticas que nos demanda el 

problema penal. 

"Cuando decimos que el saber del derecho penal 

"interpretar" le estamos asignando un carácter interpretativo, 

pero no estamos señalando con ello una característica propia del 

derecho penal y ni siquiera de cualquier ciencia jurídica, sino 

que se trata de una característica que es Inherente a cualquier 

ciencia; la física interpreta los hechos concernientes al mundo 

físico, la biología los concernientes al mundo biológico, etc. El 

saber del derecho penal (o ciencia jurídico-penal) interpreta lo 

concerniente a la legislación penal. Cuando una ciencia 

interpreta -y todas lo hacen- ,da lugar a un sIstema de 

comprensión de su objeto (de lo que se interpreta), que en 

nuestro caso es el sistema de comprensión del derecho penal. 

La legislación penal se distingue de la restante legislación 

por la especial consecuencia que asocia a la infracción penal 

(delito): la coerción penal, que consiste casi exclusivamente en 



la pena. La pena se distIngue de las restantes sancIones JurídIcas 

(distInguIéndose así a la legIslacIón penal de las restantes 

legIslaciones: cIviL comerCIal, laboral, adminIstrativa .etc.) en 

que procura lograr, en forma directa e InmedIata que el autor no 

cometa nuevos delitos, en tanto que las restantes sancIOnes 

jurídicas tienen una fInalidad primordialmente resarcitorla o 

reparadora" 3 

Por lo que pod<:mos apreciar, el Maestro Zaffaroni también 

es seguidor del alemán Franz Von Liszt, no obstante su 

explicación es mucho más comprensIble que la ofrecida por el 

traductor de la obra del ilustre autor de referencia, resaltan de 

su amplIo concepto la idea del saber del Derecho Penal. 

Saber Derecho Penal, para qUIen elabora este trabajo de 

investigación, resulta fundamental, porque se debe dominar 

cabalmente ese rubro, es decir que no se trata de referirse a 

artículos del Código Penal o de Procedimientos Penales, sino que 

en principio se debe desarrollar una labor interpretativa de los 

aspectos básicos del Derecho Penal que según nuestro 

particular punto de vista, uno de ellos lo constituye la Teoría de 

referencia 

l ZAFFARONI, Eugenio Raúl. Manual de Derecho Penal. Editorial Cárdenas editores. México 1986. Págs. 41 
y42 



Zaffaroni, nos Sitúa en un campo muy Interesante y 

trascendente, no solo del Derecho Penal. que es el objetivo de 

este análisis, sino de todas las Ciencias. la comprenSión Y Justo 

por esa razón, nos motivamos a la realización de este trabajo 

terminal, porque, nos hemos dado cuenta que qUienes tienen que 

ver con el Derecho Penal en su aspecto práctico, es decir, que 

litigan, no saben Derecho Penal en los aspectos básicos 

doctrinarios, por no dominar la Teoria del Delito, que resulta 

fundamental para quienes viven de esta rama jurídica. 

aplioioUO ht teuría H. la. práctica; sosteniendo que son muv 

diferentes, lo cual I}I:"JI~~mOIi; ('Ii; I~n~ r<;liIQ~¡~ ~~1,=,,~ .r:'1~i~n ctornin<;li 

en 

de la lev p~,,~1. 

Lo explicado, nos permite manIfestar nuestro total acuerdo 

con lo expresado por Zaffaroni, el cual por otro lado, tIene la 

rara virtud de explicar con sencillez algo que para otros resulta 

muy complicado de dar a entender. 

Juan Bustos Ramírez, por su parte explIca lo sIguIente con 

relación al Derecho, Penal: 



"La historIa del derecho penal no ha sIdo pacífica nI 

siquIera en lo referente a su denominacIón PrImItIvamente se 

hablaba del JUS crimina/e o jus poena/e. Es asi como en 

Alemania, al deslatinizar estos vocablos se emplearon las voces 

Krimina/recht y Pem/iches Recht. Lo cual a su vez denotaba 

diferentes significaciones respecto del derecho penal Pem/iches 

hacia referencia a la idea de expiación; en cambio Kriminalrecht 

tenia un sentido más descriptivo, pues englobaba todas las 

disposiciones referentes al crImen. En el fondo, desde un 

princIpIo se ha puesto el acento en una u otra de las 

sustancialidades a las que está referido el derecho penal. En todo 

caso parece que fue un discipulo de Christian Wolff, Regnerus 

Engelhard, quien primero utilizó la expresión "derecho penal" 

("Strafrecht ")en 1756, y que posteriormente se popularizó, 

especialmente con la promulgación del Code Péna/ francés de 

1810. 

Haus hace resaltar el carácter eminentemente descriptivo 

que habría tenido la expresión "derecho criminal" pues su 

función habría sido englobar materias de diferente naturaleza 

referidas al crimen, esto es, tanto sustanciales como procesales. 

En lo cual no deja de tener razón, pues, por ejemplo, en la 

literatura francesa hasta nuestros dias, cuando se quiere 

englobar ambos aspectos se utiliza la expresión droit criminel en 
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vez de droit pénal También en la historia del derecho penal 

español se observa esa tendencia. Es así como el "Plan de 

Código Criminal de 1787" recoge tanto cuestiones sustanciales 

como procesales, en tanto que el Código Penal de 1822 solo las 
. ,,4 

prImeras. 

Juan Bustos Ramírez, al igual que Zaffaroni, es un seguidor 

fiel de la corriente alemana del Derecho Penal, por referirse a 

autores de dicha nacionalidad de manera continua, situación que 

completaremos al seguir revisando sus interesantes afirmaciones: 

~ Actualmente Maurach Zipf pretenden dar un contenido más 

profundo que el mero cambio descriptivo a este cambio de 

terminología de derecho criminal a derecho penal, en 

consonancia con el paso del Estado absoluto al Estado de 

Derecho. Sería la separación de lo regido exclusivamente por el 

arbitrio de lo sobeuno y lo que parece necesariamente ligado a 

la ley. 

"Se trataría del principio del nu/lum crimen nu/la poena 

sine lege. Este planteamiento, que sin duda es seductor, no 

parece, sin embargo, tener una sustentación tan clara como el de 

4 BUSTOS RAMIREZ , Juan. Introducción ai DerechO Pénal. Editorial Temis Bogotá Colombía,1986.Págs. 3 y 
4. 
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Haus, ya que, por ejemplo, el propio Feuerbach, que es qUIen da 

expresIón al prtnclpio de legalIdad utilizaba, no obstante, la 

denomInacIón derecho criminal. 

"En verdad lo que pareciera claro en este paso de derecho 

crIminal a derecho penal, es la Intencional idad de poner el 

acento en el carácter sancionador de este derecho como su rasgo 

más distintivo y definitorio, superador entonces de una tendencia 

meramente descriptiva o fenomenológIca (lo crIminal). En tal 

sentido, el verdadero cambio importante es el abandono de la 

idea de la expiación (penilich) por la de castigo expresada por la 

voz ~'pena'" que si entonces iría íntimamente ligada a la 

concepción de un Estado de derecho y al principio nul/un crimen 

nulla poena sine lege. Hay que señalar, sin embargo, que 

últimamente de nuevo la voz criminal ha surgido como una forma 

de acentuar el carácter sancionatorio y básico del derecho penal 

tradicional, y por eso los autores hablan de derecho penal 

criminal y de derecho penal administrativo, lo cual , además 

parece ligado a una compleja y ya larga discusión sobre si hay 

una diferencia solo cuantitativa o también cualitativa entre 

ambos tipos de derecho penal. En definitiva, pues, las dos voces 

vuelven a aparecer, pero ahora unidas, con el objeto de dar 

claramente a entender la entidad o gravedad de la materia que se 

abarca. 



lO 

"Pero, eVidentemente, dentro de su corta historia, los 

problemas más hondos con los cuales se enfrentó la 

denominación derecho penal fueron los surgIdos a raíz de la 

aparición de la escuela positiva italiana Con ella entró en crisis 

la pena, ya que ésta se vio en la imposIbilIdad de abarcar las 

llamadas medidas de seguridad que propugnaban los l'ositlvlstas. 

Por ésta razón, y con el objeto de salvar esa dIficultad, se utilizó 

la voz sanción; así por ejemplo, claramente, el Código Penal 

colombiano de 1936, derogado en 1981, que bajo la influencIa 

del positivismo incluyó en el Código las medIdas de seguridad 

junto a las penas. 

~Ahora bien, el triunfo del dualismo tendió a mitigar los 

efectos de esta problemática y a buscar más bien una solución 

práctica, en el sentido de colocar por vía especial y excepcional 

las medidas de seguridad dentro del Código Penal, con lo cual, 

como consecuencia directa, se evitaba el cuestionamiento del 

nombre, por ello, en modo alguno, silenciaba el hecho de que con 

la denominación de derecho penal, había una referencia explícita 

y directa a las penas y no a las medídas de seguridad, que sólo 

aparecían aludidas por oposición. En todo caso, así como "lo 

penal" y "lo criminal" surgieron como conceptos de contenido 

diverso que han terminado, sin embargo, juntándose, también el 

dualismo de pena y medida tiende a convertirse en un monismo 

conceptual, tanto porque la medida implica como la pena una 



actividad represora, como porque a la pena se le da un contenido 

preventivo especifico. 

"De todos modos, los embates del positivismo y de las 

directrices conectadas a él, no sólo cuestionaron la pena como 

tal, sino la concepción misma del derecho penal. Ello llevó 

entonces a la búsqueda de denominaCiones totalmente 

sustitutivas, una de ellas, la más difundida, fu .. la de defensa 

social. Consecuentes con tal 1 inea de pensamiento los 

legisladores cubanos del año de 1936 denominaron a su Código 

"Código de Defensa Social", el que sólo vino a ser derúgado y 

sustituido por un "Código Penal" en 1979. En España, quien 

asume esos planteamientos, con consecuencia y originalidad es 

Dorado Montero, con su Derecho Protector de los Crimmales. 

"En verdad, la tendencia positivista pronto atempera su 

posición que iba dirigida tanto como contra lo penal, como lo 

jurídico y ello ya en sus orígenes; como en el caso de Ferri, que 

denomina su obra postrera Principios de Derecho Criminal en la 

que reconoce la importancia de lo que el llama la "anatomía 

jurídica", como actividad propia de la escuela clásica. En ese 

mismo sentido, se manifiesta el movimiento positivista renovado 

más vigoroso del último tiempo, la "Nueva Defensa Social" y es 

así, como Marc An?el parte de la aceptación del derecho penal, 

aún en su denominación, aunque sólo sea por lo habitual de ella, 



a pesar de que se encuentre más apropiada, como es lógico, la de 

"derecho criminal". 

En definitiva, pues, ha predominado. por una u otra causa, 

la denominación ae derecho penal y las tendencias opuestas más 

recientes, no han propugnado su sustitución, sino más bien, una 

renovación de su contenido, una transformaCión desde dentro, 

así claramente en el caso de la nueva defensa social y de la 

política criminal en general" , 

Con toda la intención, transcribimos ésta larga cita de lo 

expresado por Juan Bustos Ramírez, en virtud de que las ideas 

explicadas por el importante estudioso del Derecho Penal nos 

motivan a las siguientes reflexiones: 

En primer lugar, establece que el cambIO de terminología de 

Derecho Criminal a Derecho Penal, es una consecuencia del paso 

del absolutismo al Estado de Derecho, en el cual si en un 

principio se hacía lo ordenado por la voluntad soberana, con 

posterioridad se aplicó lo señalado por la ley, es decir, surgió el 

imperio legal. 

5 BUSTOS I>AMIREZ • Juan. Op. Cit. Págs. 4 a 6. 
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Igualmente, es digno de observar que en lo explicado por el 

autor de referencia, cotidIanamente, el término Derecho Penal, 

lo señala de manera común, es decir, derecho penal, sin darle la 

debida importancIa que según nuestra opinión tiene ésta 

importante rama jurídIca, porque conSideramos que una cosa es 

la falta de definición o ubicación sistemática de un concepto, y 

otra muy diferente es no resaltar sin motivo alguno que se trata 

de una de las más importantes ramificaciones del Derecho y su 

referencia como si se tratase de algo común y corriente, la ubica 

dentro de un plano inferior que realmente no merece 

Como afirmación reiterada de nuestra parte, sostenemos que 

cuando alguien se refiera a la ciencia objeto de éste apartado, lo 

haga con el respeto que la mIsma merece por la trascendencia y 

sus efectos, de manera tal que se dIga con todas sus 

consecuencias académicas, Derecho Penal. 

Sostenemos que la denominación Derecho Penal es la más 

conveniente para nuestra materia y que las otras denominaciones 

como Derecho Criminal o Derecho de Defensa Social, carecen de 

sustentación académico-jurídica, por ello pensamos que la 

nomenclatura real es la enunciada en primer término. 



Ortolán, profesor de la Facultad de Derecho de Paris, en el 

slglo XIX, en su obra Tratado de Derecho Penal, al hablar de 

Derecho Penal, no explica lo sigulente respecto al concepto de 

Derecho Penal' 

"Pero, la organización de las jUrlsdicciones y de los 

poderes púb!Jcos encargados de secundarlas no basta 

desgraciadamente para impedir que el derecho sea violado. Se 

cometen violaciones, y algunas veces son de tal naturaleza y 

gravedad que nuestra razón encuentra lOsuficlente la reparación 

del perjuicio ocaslOnado, y conclbe además la facultad para el 

poder social de compeler al violador á sufrir cierto mal en 

castigo de la vejación que ha cometido Ésta concepción 

generalizada es lo que se llama derecho penal. La noción puede 

reasumirse en éstos términos: 

"El derecho penal es una concepción de la razón humana 

deducida de una relación del hombre en sociedad, en la que la 

sociedad tiene la facultad de hacer sufrir al hombre cierto mal en 

relación á la violación del derecho que ha cometido. 

"El derecho penal constituye, pues, el último recurso contra 

ciertas violaciones del derecho, que interviene después que esas 

violaciones han tenido lugar y, que en todos los ramos del 
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derecho presta así apoyo al respeto Por manera que todo 

derecho, además de las tres partes ya IndIcadas 

derecho propiamente dicho ó el precepto, 

primera, el 

segunda, las 

jurisdicciones y tercera, el procedImiento; contIene otra cuarta, 

la penalidad, 

"Como estas tres últimas partes tienen por objeto comun el 

procurar la ejecución de la primera, algunos jurisconsultos han 

denominado derechos determinadores al derecho propiamente 

dicho ó el precepto en cualquier ramo del derecho, y derechos 

sancionadores á las otras tres partes, á saber: la organizaGlón de 

las jurisdicciones, el procedimiento y la penalidad, 

"El derecho penal es, pues, un derecho eminentemente 

sancionador. 

"Pero, no siendo por SI mismo, en sus preceptos, ya sean 

racionalmente formulados, ó ya legislativamente, más que una 

abstracción ó un mandamiento inerte, para que pueda ser 

aplicado, necesita un poder organizado al efecto y un 

procedimiento que haga obrar y funcionar ese poder, 
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"De ahi provIene para el derecho penal. como para 

cualquier otro ramo del derecho, la dIvIsIón en tres partes, que 

observaremos en esta obra, en la cual trataremos suceSIvamente 

"1 '. Del derecho penal, propIamente dicho Ó, del precepto 

penal de la penalidad. 

2'. De las jUflsdlcciones penales. Y 

3'. Del procedimiento penal 

"El derecho penal no pertenece más que al derecho privado, 

porque entre los hombres particulares puede haber derecho de 

defensa durante el peligro; derecho de reparación del perjuicio 

después del mal consumado, pero no derecho de castigar: el daño 

ocasionado por el ofendido ó lesionado al violador 

inmediatamente y como reacción, sería una venganza y no 

justicia penal. No es necesario demostrar que tampoco pertenece 

al derecho de gentes ó internacional, porque no creemos en él 

una relación de nación á nación. Las personas que figuran en la 

relación de donde se deduce la concepción del derecho penal, 

son siempre de una parte, la sociedad que castiga, y de otra, el 

violador del derecho que es castigado. Para cada Estado es una 

cuestión de poder interior. 



PrecIso es, pues, decir en resumen, que el derecho penal es 

una parte especIal del derecho público Interno que IntervIene 

como medio sancIOnador, en todos los ramos del derecho" 6 

Las ideas manifestadas por el autor de referencia, sin lugar 

a dudas, son muy importantes porque nos sirven de guía, a efecto 

de entender el concepto de ésta rama jurídica; no obstante que, 

como se puede colegir, el autor de mérito, no lleva a cabo la 

ubicación exacta del Derecho Penal; en vIrtud de que lo sitúa 

dentro de la rama del Derecho Privado y del Derecho Público 

Interno, afirmación con la cual no estamos de acuerdo, toda vez 

que según nuestro punto de vista, el Derecho Penal se ubica en 

el Derecho Público. 

Por lo que hace a los autores mexicanos, el Maestro 

Gustavo Malo Camacho, en su libro "Derecho Penal Mexicano", 

nos ofrece al concepto de Derecho Penal en éstos términos: 

"El derecho penal puede ser entendido en sentido objetivo y 

en sentido subjetivo. En el primer caso, como derecho penal 

objetivo, se hace referencia al conjunto de normas que integran 

la legislación objetivamente considerada o ius poneale y que 

e ORTOLAN, M Tratado de Derecho Penal. Tomo 1. Traducción de Melquiades Pérez Rivas. Ubrena de 
Leocadio López. Madrid, España. 1878. Págs. 4 y 5. 



aparecen conformando las respectIvas leyes pcnales~ son las 

normas y reglas jurídicas que previenen los delItos, establecen 

las bases para IndividualIzar las penas a los responsables y fijan 

las penas y medidas de seguridad. 

Se entiende por derecho penal subjetIvo la referencia a la 

ley penal desde la perspectIva de donde emana, se hace alusión 

así, al ius puniendi del Estado o potestad punitiva del mIsmo. 

Uno y otro conceptos del derecho penal, en sentido obJetIvo y 

subjetivo, aparecen interrelacionados y exigen ser explicados,,7 

Quien nos aclara los antenores conceptos, es el libro del 

Maestro Fernando Castellanos Tena, el cual ofrece diversas 

opiniones de varios autores de Derecho Penal, en los siguientes 

términos: 

"El Derecho Penal en sentido objetivo, dice Cuello Calón, 

es el conjunto de normas jurídicas establecidas por el Estado que 

determinan los delitos, las penas y las medidas de seguridad con 

que aquellos son sancionados. 

7 MALO CAMACHO, Gustavo. Op. Cit. Pág. 35. 



"Para Pesslna es el conjunto de principios relativos al 

castigo del delito 

"Van Liszt lo define como el sistema de normas 

establecidas por el Estado, que asocia al crimen como hecho, la 

pena como su legítima consecuenCIa 

Según Edmundo Mezger, el Derecho Penal obJetiVO es el 

conjunto de reglas que norman el ejercicio del poder punitivo del 

Estado, conectado en el delito como presupuesto, la pena como 

su consecuencia jurídican8 

El Maestro Raúl Carrancá y Trujillo nos explica en qué 

consiste el Derecho Penal Objetivo: 

"El Derecho Penal, objetivamente considerado, es el 

conjunto de leyes mediante las cuales el Estado define los 

delitos, determina las penas imponibles a los delincuentes y 

regula la aplicación concreta de los mismos a los casos de 

incriminación". fJ 

8 CASTELLANOS TENA, Fernando, Lmeamientos elementales de Derecho Penal. Editoriat Porrúa. MéxIco 
1998.39'. Edición. Pág. 21. .-
s CARRANCÁ y TRUJiLLO, Raúl Y 01r0. Derecho Penal MeXIcano. Edrtonal Porrúa. México 1995. 18', 
Edición. Pág. 17. 
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Castellanos Tena, se encarga igualmente de hacernos saber 

lo que debemos concebir como Derecho Penal SubJetIvo· 

"En sentido subjetivo, el Derecho Penal se identifIca con el 

jus puniendi; es el derecho a castIgar Consiste en la facultad del 

Estado (mediante leyes) de conminar la realIzación del delito 

con penas, y en su caso, imponerlas y ejecutarlas. Para Cuello 

Calón, es el derecho del Estado a determinar, imponer y ejecutar 

las penas y demás medidas de lucha contra la criminalidad. 

Difiere del anterior criterio Julio Klein, para quien la sanción 

penal no es un derecho, sino un deber del Estado; el ÚnICO deber 

ser que se contiene en la norma primaria penal. 

En realidad, el Derecho Penal Subjetivo, es el conjunto de 

atribuciones del Estado, emanadas de normas, para determinar 

los casos en que deben imponerse las penas y las medidas de 

seguridad".1O 

Leopoldo de la Cruz Agüero, en su obra "Procedimiento 

Penal Mexicano", al tratar lo relacionado al Derecho Penal, trae 

a colación diversos conceptos de Derecho Penal, bajo éste tenor: 

10 CASTELlANOS TENA, Fernando. Op. Cit. Págs. 21 Y 22. 
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"Por lo que respecta a una definIcIón concreta, precisa que 

abarque la ciencia o el significado de Derecho Penal, resulta 

dIfícil encontrarla, dado que existe una infInidad de autores y 

estudiosos de la materia que emiten la que consideran más 

adecuada a su criterio y conforme a su basta experIencIa en su 

estudio o práctica forense en el medio en que se han 

desarrollado, por lo que nos concretaremos a citar algunas que 

nos parecen importantes y que se apegan más a la realidad actual 

del tema que nos ocupa. 

"Nuestro Maestro y MInistro de la H. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Don Francisco Pavón Vasconcelos, 

manifiesta que: 

"Derecho Penal es el conjunto de normas jurídicas, de 

Derecho Púbiico Interno, que definen los delitos y señalan las 

penas o medidas de seguridad aplicables para lograr la 

permanencia del orden social." 

"Sebastián Soler seilala que: "El Derecho Penal es la parte 

del Derecho compuesta por el conjunto de normas doradas de 

sanciones retributivas y que tal definición abarca a lo que suele 



llamarse Derecho Penal Sustantivo o Material, por oposición a 

Derecho Penal AdJetivo o Formal, esto es, el conjunto de normas 

que regulan el procedimiento pena" 

Don Celestino Porte Petit considera al Derecho Penal como 

el conjunto de normas jurídicas que prohiben determinadas 

conductas o hechos, u ordenan ciertas acciones, bajo la amenaza 

de una sanción en caso de VIolación a las mismas."ll 

En esencia, estamos de acuerdo con las definicIOnes que de 

Derecho Penal y de diversos autores nos da a conocer el autor en 

análisis, fundamentalmente porque uno de dichos conceptos, 

determina que esta rama juridica, se ubica en el Derecho 

Público, consideración sustentada por el autor de este trabajo de 

investigación. 

Con lo que estamos en absoluto desacuerdo es con la 

afirmación siguiente vertida por Leopoldo De la Cruz Argüero en 

este tenor: 

11 CRUZ ARGÜERO, Leopoldo De la. ProcedimIento Penal MeXicano. Ecütorial POITúa. México 1996 . .28. 
Edición. Págs. 1 y 2. 



El Doctor Eduardo López Betancourt, en su libro 

Introducción al Derecho Penal, ofrece diferentes nociones de 

Derecho Penal, de diversos autores, de esta manera: 

"LuIs Jiménez de Asúa expone que el Derecho Penal es el 

conjunto de normas y disposiciones jurídicas que regulan el 

ejercicio del poder sancionador y preventivo del Estado, 

estableciendo el concepto del delito como presupuesto de la 

acción estatal, así como la responsabilidad del sujeto activo y 

asociando a la infracción de la norma una pena finalista o una 

medida aseguradora, 

"El alemán Reinhart Maurach, escribió el Tratado de 

Derecho Penal, donde dice que: "El Derecho Penal es el conj unto 

de normas jurídicas que asocian los efectos jurídicos exclusivos 

del Derecho Penal a un d'eterminado comportamiento humano, el 

delito. 

"Edmundo Mezger, también de origen alemán y autor del 

Tratado de Derecho Penal, indica que es el conjunto de las 

normas jurídicas que vinculan la pena como consecuencia 

jurídica, a un hecho cometido. 



"Giuseppe Maggiore, Italiano, define al Derecho Penal 

como el sistema de normas Juridicas, en fuerza de las cuales el 

autor de un delito es sometido a una pérdida o una disminución 

de sus derechos personales. 

Mir Puig, español, en su obra Introducción a las bases del 

Derecho Penal, define a este como el conjunto de las reglas 

jurídicas establecidas por el Estado, que asocIan al crimen como 

hecho, a la pena, como legítIma consecuencia.,,13 

Observemos que en las definiciones que cita el Doctor 

López Betancourt, se asocian los conceptos de hecho, con la 

pena, situación que el importante Maestro Franz Von Liszt, ya lo 

había explicado al dar su concepción personal de Derecho PenaL 

En cuanto al concepto de Derecho Penal, el Doctor Eduardo 

López Betancourt, señala: 

"Por nuestra parte consideramos que el Derecho Penal 

consiste en un conjunto sistemático de conocimientos obtenidos 

del ordenamiento positivo, referente al delito, al delincuente, a 

las penas y a las medidas de seguridad. 

13 LÓPEZ SETANCOURT, Eduardo. Inti'OdUCCIÓn al Derecho Penal. Editorial Pon'Úa. México 1995. 31. 
Edición. Págs. 48 y 49. 



"La principal característica del Derecho Penal, es que en 

casos de Incumplimiento se aplIca una sanCIón, es punItIvo. 

Como ya mencionamos, la peculIaridad prImordIal es la punIción, 

es decir, la pena, la sanción, el castigo al autor del delIto, que 

Infringe la norma impuesta por el Estado, para salvaguardar los 

intereses particulares. 

"El tItular del poder punitivo es solamente el Estado como 

representante de la comunidad jurídica; este poder lo ejerce a 

través de los órganos estatales de la administración de justicia 

penal. 

"En este orden de ideas, el Derecho Penal constituye una 

parte integrante del Derecho Público, en el que se establecen las 

relaciones entre el Estado y los particulares, frente a la 

necesidad de salvaguardar el orden público; concretamente, el 

delito implica una relación de derecho entre el delincuente y el 

poder público, cuya misión es perseguirle y castigarle; esta 

relación implica que el Derecho Penal es una rama del "Derecho 

Público Interno" corno lo considera Cuello Calón. 



"La clasificación del Derecho en Puhllco y Prtvado. es 

históncamente tradicional, el Derecho Prtvado regula las 

relaciones entre particulares. donde el Estado carece de un 

interés primordial; sin embargo, en el Derecho Público. como ya 

lo mencionarnos, el Estado interviene en la relación Jurídica 

tutelando la integridad. los bienes patrimoniales y la vida misma 

del hombre, traducidas en el interés del Estado reprimir la 

delincuencia. 

Jiménez de Asúa, dice que: "El Derecho Penal de hoyes un 

Derecho Público, porque sólo el Estado es capaz de crear normas 

que definan delitos y que Impongan sanciones en holocausto al 

apotegma liberal nullum crimen, nulla poena sine lege".14 

El Maestro Celestino Porte Petit, señala que las 

características del Derecho Penal son: 

a) Positivo o jurídico. 

b) Público. 

e) Constitutivo o sancionador. 

d) Original. 

14 !bidem. Págs. 50 y 51. 



e) Autónomo 

f) Normativo 

g) Valorativo. 

h) Cultural. 

i) Finalista. 

j) Imperativo. 

k) Personal. 

1) Social. 

m) Político. 

n) Aflictivo. 

o) Preventivo. 

El Derecho Penal, forma parte del Derecho Positivo 

Mexicano y es Derecho Vigente. Es de carácter público, porque 

las sanciones impuestas por el Estado son en razón de un interés 

público; el delito crea una relación juridica entre el sujeto 

activo del delito y el Estado, el concepto de Derecho Penal y el 

de sanción, constituyen la ley penal; el Derecho Penal tiene 

como papel sancionar conductas o hechos ya regulados en otras 

ramas jurídicas. 



El Derecho Penal es normativo, por constItuir un conjunto 

de normas jurídIco penales que se encuentran en el mundo del 

deber ser. Es valorativo, porque evalúa las conductas o hechos 

realizados por el hombre, tutelando los valores más importantes 

fundamentales de una sociedad. 

El Derecho penal es Imperativo, porque la norma penal obra 

sIempre como un mandato, es personal, porque la pena se aplica 

al delincuente, por haber cometido el deJ¡to; es polítIco porque 

es facultad del poder público, la aplicación de sanciones, en 

atención a que el Estado es el únICO tituLr del poder punitivo 

El carácter aflictivo del Derecho Penal, se refiere 

concretamente a las penas, en virtud de que es una sanción 

aflictiva que causa daño, o molestia al autor del delito. 

Al Derecho Penal no le interesa castigar, sino prevenIr que 

no se cometan delitos al transgredir las normas impuestas por el 

Estado; en este orden de ideas, la pena sirve como amenaza 

dirigida a la colectivIdad para evitar que delincan, en protección 

a la sociedad y para impedir también la reincidencia. 15 

15 Cfr. PORTE PETIT CANDAUOAP, Celestlne. Programa de Derecho Penal. Editorial Trillas. México 1990. 
:ca. Edición. Págs. 25 a 28. 
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El concepto unitario del Delito, aspira a establecer que éste 

es una infracción punible, nO obstante que es cierto, lo que nos 

interesa es saber qué caracteres debe tener una conducta para ser 

considerada una acción punible. 

Con el Delito acontece lo mismo, lo que habremos de 

enunCIar serán sus caracteres analíticamente obten idos, 

formando diversos planos, niveles o estratos conceptuales, pero 

el Delito es una ullidad y no una suma de componentes. 

FranCISco Carrara, respecto a la noción del Delito, lleva a 

efecto las siguientes reflexiones: 

"¿Es posible dar una definición del Delito? Acaso todo lo 

que pueda decirse es que éste es una negación del Derecho, un 

ataque al orden jurídico. Pero, en realidad, esto no es una 

definición, sino un verdadero círculo vicioso. Acaso, todas las 

definiciones lo son y nada hay tan extenso ni tan superfluo, como 

definir. Dar pues, una definición del Delito que abarque todos 

los conceptos y que cristalice todas las tendencias, es imposible; 

el concepto que se de no será más que la expresión del punto de 

vista de quien lo forma y será tan variable como este punto de 

vista. 
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"Para unos, como Rossi y Proal, el DelIto es la vIolacIón de 

un deber exigible, para otros como Franck es la vIolacIón de un 

derecho; para Carrara, es la infraccIón de la ley del Estado 

"Ya en nuestros días, Gabriel Tardé trata de solucIOnar las 

discrepancias encontrando el carácter esencIal del crimen en la 

violación de un derecho o de un deber, y Wulffen, refiriéndose a 

Wundt, define al delito en función de la moral y del derecho: el 

crimen, abstracción hecha de ciertas prescripciones de policía 

es, según el psicólogo alemán, no solamente la oposición a la 

voluntad colectiva, cuya expresión es el derecho, sIno también la 

oposici.ón al deber. 

"Cuando la escuela posItivIsta comenzaba a desenvolverse y 

cuando ya su notoriedad iba trascendiendo más allá de las 

fronteras de su patr;" nativa, sus partidarios se encontraron con 

que no habían dado un concepto del DelIto, íntegro y acabado, a 

pesar de ocuparse sin descanso en el estudiO de sus causas y de 

sus remedios. Habían estado entendiendo por Delito, poco más o 

menos lo que la escuela clásica, a pesar de combatirla 

constantemente. 

"Garófalo llena el vacío con su teoría del Delito Natural, 

que, aproximadamente, repiten después los demás representantes 

de la escuela, aunque pretendan rectificarla o completarla, y 

hasta combatirla. 



"SIn desechar esta doctrIna crIticada por muchos cdiflca 

Beling una certera concepcIón Jurídica del DelIto, partIendo del 

principio de que la construcción debe tomar sus elementos de la 

legislación positiva, y como los hechos concretos son la piedra 

fundamental de lo, modernos códigos, sobre ellos, por lo tanto, 

se debe operar técnicamente. 

"De los diversos hechos que son objeto del artIculado de la 

parte especial de los códIgos, puede formarse, por abstracción, 

un concepto formal que los comprenda todos. De los hechos -

muerte de un hombre, sustracción de una cosa- se forma el 

concepto del hecho abstracto o tipo. 

El tipo, es pues, el contenido íntegro de un hecho de los 

definidos por el código, prescindiendo de las condiciones 

subjetivas y objetIvas que le acompañen en su realización; es 

todo lo que cabe dentro de las palabras con que está expresado. 

La introducción, en el concepto del Delito, de la tipicidad 

(typicitiit) es lo que caracteriza, principalmente, la definición de 

Beling: "Delito es una acción típIca, contraria al Derecho, 

culpable, sancionada con una pena adecuada y suficiente a las 

condiciones objetivas de la penalidad". Ésta noción del Delito, 

satisface, en nuestro sentir, las exigencias jurídicas".I. 

16 CARRARA, Fran.::isco. Programa del curso de Derecho Crimjnal. Tomo pnmero. Volumen 1. Traducción de 
Luis Jiménez deAsúa. Editonal Reus. Madrid, España. 1925 Págs. 75 a n. 



El Maestro M. Ortolán, considera que el Delito es un hecho 

complejo: descomponiéndole por el análisIs, y colocándole según 

la sucesión de los acontecimientos y el encadenamiento natural 

de las Ideas, que le componen y las consecuencias que de ellas se 

derivan, se ve que el orden metódiCO para tratar de él es éste. 

1 ° De la gente ó motivo activo del Delito (qUl facit). 

2° Del paciente Ó motivo pasivo del Delito (qui passus 

est) . 

3°. Del Delito, producto, en cierto modo, de esos dos 

factores. 

4° De las reparaciones y de las penas, consecuencias 

jurídicas del delito. 11 

En opinión del reconocido estudioso del Derecho Penal, 

Constancia Bernaldo de Quirós, como el Delito es el hecho que 

determina la penalidad, la definición del mismo es el primero y 

más importante de los temas o tópicos, que componen el conjunto 

del Derecho Penal. 

17 Cfr. ORTOLAN , M. Op. Cit Pág. 10. 



Debemos ahora mostrarle al Delito como un ente JurídIco, 

lo que hace que las fórmulas antIguas no sean aprovechables, por 

ser de carácter maten al, obedeciendo a su propia naturaleza, y 

las defIniciones jurídicas, en cambio, han de tener carácter 

formal; más aún, de formas no coloIdales, ambIguas, curvas, SIno 

cristalinas, en que los planos, las aristas y los vértices estén 

perfectamente definidos. 

El Derecho Romano nos legó admIrables defInIcIones de 

algunos delitos en particular Recuérdese la del hurto, trazada 

por manos de Paulo "Apoderamiento abusivo de cosa ajena, 

tanto en si misma, como de su simple posesión o uso" 18, palabras 

que todavía hoy siguen repitiéndose, tal es su maestría. 

En cambio, el propIO Derecho Romano, si esto lo supo hacer 

tan bien, no logró jamás, acaso por no habérselo propuesto 

nunca, la noción general, común, a todas las especies jurídIcas, o 

sea, la definición del Delito en toda su universalidad. 

Las definiciones legales del Delito sufren una detención de 

desarrollo: pues, desde la segunda mitad del siglo XIX, y salvo 

raras excepciones, como la del Código Portugués y la de los 

códigos de algunos cantones suizos, cual Neuchatel y Vaud, los 

códigos rehuyen ésta definición, éste gran escollo peligroso, 

18 Véase . BERNALOO DE QUIRÓS, c.:onstBnClO Derecho Penal. Editonal José M. Csjica Jr. México 1949. 
Pag.S5 



abandonando a la cátedra la elaboración del Delito que en foro 

se da por adquIrida 

El mismo Maestro Bernaldo de QUIrÓS nos explica lo 

siguiente: 

"El Delito según la doctrIna juridlca, seguIda por Carrancá 

y Soler, de México y Argentina respectivamente, es. 

"La aCCIón típica, antijurídica, Imputable y culpable 

sancionada bajo una pena, según las condiciones objetIvas de 

punibilidad. 

Por la trascendencIa de la obra del citado Maestro, es 

precIso retomarla, respecto a la definición de Delito, en la 

misma, el Maestro en cita, nos explIca que la primera definición 

de Delito se halla en el Código castellano de las Siete Partidas 

formado no solamente en pleno desarrollo del renacimiento del 

Derecho Romano, sino además, en pleno desarrollo de la 

filosofía escolástica habituada a manejar los conceptos más 

sutiles".19 

191bidem Págs. 65 a 67. 



Medio milenio más y llega la rc\oluclón francesa, 

precedida de un nuevo gran avance de la filosofía, el Código de 

Tres de Brumarto del alío 4', (25 de octubre de 1795) nos trae 

nuevas palabras que dicen: "Es Delito hacer lo que prohíben o no 

hacer lo que mandan las leyes que tienen por objeto el 

mantenimiento del orden social y la conservación de la paz 

públIca", 

Un nuevo paso en el sentido de comprender el Delito, la da 

el Código Penal Español de 1822 hecho en un momento feliz de 

restablecimiento de la constitucIOnalidad española, por hombres 

eminentes, desdobla desde el punto de vista de la imputabil idad 

y la culpabilidad, la noción general de la infracción penal en dos 

especies distmtas: el Delito y la culpa, dando para cada cual una 

definición, a propósito de la primera, que es la que más nos 

importa, dice: "Comete Delito el que libre, voluntariamente y 

con malicia, hace u omite lo que la ley prohibe o manda bajo una 

pena" . 

En su última parte, la definición es un eco de la del Código 

de Tres de Brumario del año 4', empero, la primera parte del 

todo original, es una tentativa interesante para aftadir a la 

definición del Delito los elementos subjetivos, psicológicos que 

aún faltaba añadir a los puramente jurídicos, 

Concluyendo con lo expresado por el Maestro Constancio 

Bernaldo de QUITÓS, dicho autor considera que el concepto de 



.. h' 

tomar ésta últIma como verdadero elemento del DclIto, a resena 

de desarrollar por su análisis todos sus aspectos o especIes"." 

Para Eugenio Cuello Calón, DelIto es la aCCIón antijurídica, 

típíca, culpable y punIble 

Por su parte, Jlménez de Asúa conSIdera que: "DelIto es el 

acto típicamente antijuridico, culpable, sometido a veces a 

condiciones objetivas de penalIdad, Imputable a un hombre y 

sometido a una sanción penal,,23 

FranCISCO Pavón Vasconcelos, define al delito como la 

conducta o el hecho tíPICO antijurídico, culpable y punible. 

Raúl Carrancá y Trujillo define al DelIto como la acción 

antijurídica, típica y culpable. ConSIdera la imputabilidad cama 

presupuesto de la culpabilidad y a la punibIlidad como una 

consecuencia y no elemento esencial del Delito. 

Celestino Porte Petit Candaudap define al Delito como 

conducta punible. Los elementos constitutivos del Delito son una 

conducta o hecho, tipicidad, imputabilidad, antijuridicidad, 

culpahilidad y aveces alguna condición objetiva de punibilidad y 

la punibilidad 24 

22 lbidem. Pégs 131 y 132 .. 
23 Autores citados por CASTELLANOS TENA, Femando. Op .. Cit .. Pág .. 133. 
24 Autores Citados por MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto.. Teoría Legalista del Delito .. Editorial POfT'Úa .. 
México 1994. 2*-.. EcJiaór!. Págs. 39, 43 Y 45. 



Con el triunfo del posItIvIsmo, se pretendIó demostrar que 

el DelIto es un fenómeno o hecho natural, resultado necesario de 

factores hereditarios, de causas físicas y de fenómenos 

SOCIológICOS. 

Rafael Garófalo", el sabio jurista del positivismo, define el 

Delito natural como la violación de los sentimientos altrUIstas de 

probidad y de piedad, en la medida medIa IndIspensable para la 

adaptación del individuo a la colectIvidad 

Garófalo sen tia la necesidad de observar algo e IndUCIr de 

ello una definición, y no pudiendo actuar sobre los delitos 

mismos, no obstante ser esa la materia de su estudio y de su 

definición, dijo haber observado los sentimientos; aunque claro 

está, que si se debe entender que se refiere a los sentimientos 

afectados por los delitos, el tropiezo es exactamente el mismo, 

pues las variantes en los delitos debían traducirse en la 

variabilidad de los sentimientos afectados. 

Sin embargo, no era posible cerrarse todas las puertas, y, 

procediendo a priori, sin advertirlo, afIrmó que el delito es la 

violación de los sentimientos de piedad y de probidad pose idos 

por una población en la medida mínima que es indispensable para 

la adaptación del individuo a la sociedad. 

25 Autor citado por CASTELLANOS TENA, Fernando. 01'. Cit. Pág. 126 



Al respecto, el referido Maestro Fernando Castellanos 

Tena, nos manIfIesta' 

<'~De haber una noción sociológica del delito, no sería una 

noción inducida de la naturaleza y que tendIera a definir el 

Delito como hecho natural, que no lo es; SIno como concepto 

básico, anterior a los códigos, que el hombre adopta para 

calificar las conductas humanas y formar los catálogos legales, 

"Y no podía ser de otra manera, ya que la conducta del 

hombre, el actuar de todo ser humano, puede ser un hecho 

natural supuesta la inclusIón en la naturaleza de lo psicológico y 

de sus especialísimos mecanismos, pero el Delito como tal es ya 

una clasificacIón de los actos, hecha por especIales estimaciones 

jurídicas, aún cuando luego su concepto general y demasiado 

nebuloso haya trascendido al vulgo, o quizá por el mismo se haya 

formado como tal vez sucedió con la primera noción intuitiva de 

lo bueno, de lo útil, de lo justo, SIO que por ello sea el contemdo 

de éstas apreciaciones un fenómeno natural. 

"La esencia de la luz se puede y se debe buscar en la 

naturaleza, pero la esencia del Delito, la delictuosidad, es fruto 

de una valoración de ciertas conductas, según determinados 

criterios de utilidad social, de justicia, de altruismo, de orden, 

de disciplina, y de necesidad en la convivencia humana; por 

tanto no se puede investigar que es en la naturaleza el Delito, 



porque en ella y por ella sola no e:"stc, Sino a lo sumo buscar y 

precisar esas normas de valoracIón, los criterios conforme a los 

cuales una conducta se ha de considerar dellctuosa 

Cada delito en particular se realiza necesariamente en la 

naturaleza o en el escenano del mundo, pero no es naturaleza, 

la esencIa de lo delIctuoso, la delIctuosidad misma, es un 

concepto a priori, una forma creada por la mente humana para 

agrupar o clasifIcar una categoría de actos, formando una 

universalidad cuyo principio es absurdo querer luego inducir de 

la naturaleza" 26 

El Maestro Ignacio Villalobos, nos explIca lo siguIente. 

"Una verdadera definición del objeto que trata de 

conocerse, debe ser una fórmula simple y conCIsa, que lleve 

consigo lo material y lo formal del delito y permita un desarrollo 

conceptual por el estudio analítico de cada uno de sus elementos. 

En lugar de hablar de VIolación de la ley como una 

referencia formal de antijuridicidad, o concretarse a buscar los 

sentimientos o intereses protegidos que se vulneran, como 

contenido material de aquella violación de la ley, podrá citarse 

simplemente la antijuridicidad como elemento que lleve consigo 

26 Cfr. CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cfi. Págs. 126 a 128 



40 

El autor de referencia, nos manIfIesta, que las 

característIcas principales de la escuela clásIca fueron las 

siguientes' 

1.- Igualdad en derechos. 

2 - Libre albedrío (capacidad de elección) 

3.- Entidad delito. (con independencIa del aspecto interno 

de hom bre) 

4 - Responsabilidad moral. (consecuencIa del lIbre 

albedrío) 

5.- Pena proporcional al delito. (retribución señalada en 

forma fija) 

6.- Método deductivo, teleológico o especulativo. (propio 

de las ciencias culturales)29 

Aún cuando en su momento la escuela clásica fue critlcada 

por obsoleta, por nuestra parte podemos afirmar, que dicha 

escuela formó la base toral para el desarrollo de las demás y 

permitió el desarrollo del Derecho Penal moderno. 

29 Ibid&m. Pég. 58. 



Al DEFINICIÓN. 

El Maestro Álvaro Bunster, en la Voz Allanamiento de 

Morada, en el Diccionario jurídico Mexicano, nos explica que: 

"Como una invasión de la Intimidad, una de las expresiones 

del concepto jurídico de libertad, castiga el CP en su a. 285 (SIC) 

el allanamiento de morada. 

""La referencia a la morada y no al domicilio, que en el 

derecho posee otras connotacIOnes, muestra que se trata de un 

atentado contra la intimidad, y en nIngún caso contra la paz y la 

seguridad de las personas, como parecería mostrarlo el 

enclavamiento sistemátIco de este delito en el tít. XVIlI del 

libro I1, bajo tal epígrafe. 

""La idea de morada parece referida por la ley a los 

conceptos de departamento, vivienda, aposento o dependencia de 

una casa habitada. 

""La acción consiste en introducirse a aquellos lugares, esto 

es, penetrar la persona plenamente en ellos. No queda pues 

abarcada por el tipo según acontece en otras legislaciones, la 

negativa de quien se halla en morada ajena a abandonarla a 

instancias de su morador. 



"Pese a la formulacIón innecesariamente recargada de la 

ley, que habla de que la introducción se efectúe "furtIvamente, 

con engaño o violencia, o sin permiso de la persona autorizada 

para darlo", la verdad es que esta falta de autOrizaCIón de qUIen 

puede Jurídicamente concederla es lo que basta para constituIr el 

delIto. 

"El carácter furtIvo, el engaño y la violencia no son SIno 

expresiones ilustrativas de la ausencIa del permIso del morador, 

y no mottvos de agravación del delito. 

"Lo de furtivo, alude a la penetración hecha a escondidas u 

ocultamente. El engaño es cualquier ardid desplegado para lograr 

un permiso que, de no mediar aquél, habría sIdo denegado. La 

violencia puede ejercerse sobre las personas y las cosas y, en el 

primer caso, revestir la forma de fuerza fislca o fuerza moral. 

"También ha incurrido la ley en excesos al prescrIbIr que la 

conducta de efectuarse "sin motivo justificado, sin orden de la 

autoridad competente y fuera de los casos en que la ley lo 

permita". Tales exigencias son superfluas tratándose no sólo de 

éste sino de cualquier tipo, puesto que la orden de autoridad, el 

permiso de la ley y el motivo justificado son causales de 

exclusión de la ilicitud que la ley prevé en la parte general. 



El delito se consuma al producirse la Introducción plena del 

agente en la morada ajena. Es. pues. concebible la tentativa 

Proceden también las reglas del concurso SI el allanamiento de 

morada especialmente en su forma Violenta. origina otros hechos 

punibles. como lesiones o daños" 30 

El análisIs y concepto ofrecidos por el reconocido autor, 

nos permiten afirmar que el mismo se refiere al allanamiento de 

morada, de manera muy amplia, no obstante que en los capitulos 

subsecuentes se ampliarán algunos aspectos, a efecto de integrar 

debidamente los mismos, en cuanto el desarrollo de la presente 

investigación lo requiera. 

30 BUNSTER, Alvaro. Diccionario Juridieo Mexicano. Editorial UNAM. Porrúa Tomo A-Ch. México 1996. 9". 
Ed.ción. PáQs. 147 y 148. 



B) NATURALEZA JURÍDICA 

Por naturaleza jurídica, entendemos 

caracteres fundamentales propios de una 

institución de Derecho determinada. 

~, , 

el conjunto de 

figura legal o 

Conforme al Título Décimo octavo del Código Penal para el 

Distrito Federal, en su Capítulo 1I, el Allanamiento de Morada, 

se sitúa en los Delitos contra la paz y la seguridad de las 

personas. 

En el caso que nos ocupa, a decir del Doctor Sergio García 

Ramírez, se trata en estos casos, de agravio a derechos de las 

personas, con los que se turba la seguridad jurídica. 

El titulo décimo octavo establece los tipos de amenazas, 

allanamiento de morada y asalto. En aquél, se distinguen dos 

supuestos, a saber: las amenazas simples y las cumplidas. 

En el primer caso, se intimida al sujeto pas! vo, 

previniéndole que se le causará un daño en sus bienes, o en los 



de otra persona con la que ~e halla \ 1!lCU1~l\jo: o biell. ~c le 

intimida para que c.icrza su derecho. 

El capítulo JI trata lo refercnte al allanamIento de morada, 

el cual apareja pena de un mes a dos años de prIsión y multa. 

requiere que el sujeto actl\o se introduzca en un departamento, 

Vivienda, aposento ° dependencIa de una casa habitada, sin 

motivo justificado, permIso de la persona facultada para 

autorizar el acceso, u orden de autoridad competente y fuera de 

los casos en que la ley permita el allanamiento. los medios 

comisivos son la furtividad, el engaño o la violenCia. Nótese que 

esta figura protege tanto la propiedad como la sllnple posesión; 

esto último, inclusive frente al dueño del Inmueble, que baJO 

cualquier título jurídico debe abstenerse de Ingresar en aquél, 

por ejemplo, porque se haya dado en arrendamiento o 

comodato. "31 

Estamos de acuerdo con el criterio sustentado por el Doctor 

Garcla Ramírez, respecto a la esencia legal del de 1 i to de 

allanamiento de morada, al considerar que este ilícito al 

cometerse , puede violar la posesión o la propiedad de las 

personas y más aún, siguiendo con lo apuntado por Álvaro 

Bunster, quíen afirma que este hecho delictivo atenta contra la 

intimidad de las personas, intimidad esta, que se percibe por 

cada uno de nosotros, en el sitio que escogimos para vivir; por lo 

31 Cfr. GARCíA RAMIREZ, Sergio. Panorama del Derecho Mexicano Derecho Penal Mc Graw HIII. MéXICO 

1998. Págs. 141 y 142 



explicado, sostenemos que el 3113namlcIltn d.:: m~)r3dJ tlel1(' una 

Ilaturaleza Jurídica compleja y por clln L',," dIficil situarlo 

únicamente en el terreno de determInada C~pl'CI(, de delitos: por 

estos motivoS, afirmamos que para comprender la naturakza 

Jurídica del delito en cuestión, se debe aSUllllr una po:;ic¡ón 

ecléctica, es decir tomar lo mCJor de 105 criteriOS de JI\CJ':-,OS 

estudiosos del Derecho PenaL sIn aSUl1llr una postura radical y 

absolutista en relación con este asunto 

ILo anterior, en Virtud que al asumir una posición definida 

en figuras que su propia naturaleza determina una indefinición 

propIa, se estaría tomando una decIsión carente de fundamentos 

que llevaría a incurrir en errores de apreciaCión jurídica en el 

plano teórico 

Esto representa un proceso teórico de definición, aunque en 

la realidad en el momento en que se plasma un texto jurídico en 

un cuerpo legal, se estaría ubicando una figura tipO en un lugar 

inadecuado y en las decisiones Judiciales, se terminaría creando 

una controversia judicial en el tiempo en vez de estar dando una 

solución pronta al problema planteado. Siendo que la Ley debe 

ser el cuerpo jurídico que dicte por sí misma la solución a los 

problemas que surgen en el interior de una sociedad y no crear 

controversias en donde el ciudadano o el estudioso, en lugar de 

encontrar una vía, se halle frente a un muro infranqueable de 

dudas 



C) FUNDAMENTO LEGAL 

Por fundamento legal, entendemos la base sohre la cual 

descansa la consideración jurídica de diversas conductas o actos 

yen el caso que nos ocupa, lo encontramos en el Articulo 285 del 

Código Penal para el Distrito Federal \ ¡gente, que a la letra 

dispone: 

"Se impondrá de un mes a dos años de pflsión y multa de 

diez a cien pesos al que, sin motivo justificado, sin orden de 

autoridad competente y fuera de los casos en que la ley lo 

permita, se introduzca, furtlvamente o con engaño o violencia, o 

Slll permIso de la persona autorizada para darlo, a un 

departamento, vivienda, aposento o dependencia de una casa 

habitada, " 

Los elementos estructurales de este tIpO penal son los 

siguientes: 

L- Falta de motivo, 

2,- Ausen,cia, de orden de autoridad competente, 



).- Introducción de manera furtl\'.;1 

4.- Introducuón con engaño ° violencia. 

5.- Introducción sin permiso de la persona autorizada. 

6.- Introducción a un departamento, vIvienda, aposento o 

dependencia de una casa HABITADA. 

Desde nuestra particular óptica, un elemento fundamental 

de este tipo penal, es decir un requisito sine qua non para que se 

presente el allanamiento de morada, es que el lugar se encuentre 

habitado, pues de lo contrario faltaria el elemento subjetivo del 

ilícito, es decir la persona o personas que vIvan en el sitio donde 

lleva a efecto la introducción el sujeto activo del allanamiento de 

morada. 

Es decir para la configuración del delito de allanamiento de 

morada es necesario como requisito indispensable que la casa 

allanada se encuentra habitada y no solo se presenten en ella 

personas circunstancialmente , puesto que la connotación de 

habitar precisamente vivir o morar 



'" 

D) BASE CONSTITUCIONAL. 

El artículo 16 ConstitucIonal, en su parte conducente. 

establece: 

"Nadie puede ser molestado en su persona. famIlIa. 

domicilio, papeles o posesiones. SIDO en virtud de mandamiento 

escrito de la autOridad competente que funde y motive la causa 

legal del procedimiento ... " 

Evidentemente, el allanamiento de morada, se constituye en 

una molestia en la propiedad o la posesión del sujeto pasivo del 

delito y en el articulo Constitucional citado, encontramos el 

fundamento del delito objeto de esta investigación, en nuestra 

máxima ley. 

Emilio O. Rabasa, en la obra Mexicano: ésta es tu 

Constitución; sostiene que: 

"Durante siglos, el capricho del gobernante fue la medida 

de las molestias causadas a los particulares. En otras épocas 

bastaba la simple orden verbal de alguna autoridad para perturbar 



e Incluso encarcelar a la:; personas, :-111 (',\I ... tIr ningún I11GtI\ o 

fundado. 

"Los atentados a la familia, las violaCIones de domiCilIOs, 

las agresiones a las posesiones. sin haber una causa legítima. se 

sucedieron por mucho tiempo. 

"Con el fin de evitar el abuso dcl podcr público, la 

Constitución de 1917 recogió y ratificó alguna de las 

disposiciones establecidas por las anteriores decreto 

constitucional de Apatzingán y las constituciones de 1824 y 

1857- e introdujo otras que pueden considerarse verdaderos 

triunfos de la Revolución mexicana. 

La garantía consignada en la primera parte de este articulo, 

asi como la que establece el 14, son la base sobre la que 

descansa el procedimiento judicial protector de los derechos del 

hombre (juicio de amparo). Es absoluta la prohibición de 

ocasionar molestias a las personas, a sus familias, papeles o 

posesiones, si no es con una orden escrita, fundada y motivada en 

una disposición legal y expedida por una autoridad que de 

acuerdo con una ley en vigor tenga facultades expresas para 

realizar esos actos. ,,33 

33 RABASA, Emilio O. y otra. MeXIcano: esta es tu Constitución Editorial Miguel Angel PorTÚa. México 1996. 
Pnmera Reimpresión. Pág 68 



CAPÍTliLO 11 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL DELITO DE 

ALLANAMIENTO DE MORADA. 

A) CONDUCTA. 

" 

La conducta es el primero de los elementos que requiere el 

delito para existir. Algunos estudiosos le llaman acción. hecho, 

acto o actividad. 

"La conducta es un comportamiento humano voluntari o, (a 

veces una conducta humana involuntaria puede tener, ante el 

derecho penal, responsabilidad imprudencial), actIVO, (acción o 

hacer positivo), o negativo (inactividad o no hacer), que produce 

el resultado. 

"Como antes se precisó, sólo el ser humano es capaz de 

ubicarse en la hipótesis de constituirse en sujeto activo; por 

tanto, se descartan todas las creencias respecto a si los animales, 

los objetos o las personas morales pueden ser sujetos activos del 

delito. 



Ante el Derecho P('nal. la condu(ta pucdL' ll1anlf(':'tar~c de 

Lio~ formas: Acción J. Omlsión".14 

La acción consiste en actuar o hacer: es un hecho positivo. 

el cual implica que el agente lleva a caho uno o varIOS 

movimientos corporales, y comete la infraCCión a la ley por SI 

mismo o por medIo de instrumentos, animales. mecanismos e 

incluso mediante personas. 

"La conducta se puede realizar mediante un comportamiento 

o vanos, por ejemplo, para matar a alguien, el agente desarrolla 

una conducta a fin de comprar la sustancia letal, con otra prepara 

la bebida, con otra más invita a la víctima a su casa, y con la 

última le da a beber el brebaje mortal".l5 

La omisión ccnsiste en realizar la conducta típica con 

abstención de actuar, esto es, no hacer o dejar de hacer. 

Constituye el modo o forma negativa del comportamiento. 

La omisión puede se simple o comisión por omisión. 

"OMISION SIMPLE. También conocida como omisión 

propia, consiste en no hacer lo que se debe hacer, ya sea 

voluntaria o imprudencialmente, con lo cual se produce un delito, 

:>4 AMUCHATEGUI REQUENA. lrma Gnselda. Derecho Penal. Ed1torial Harla. Méx1co, 1990. 2a. Ed1clón. 
Pág. 89 
35 CASTELLANOS TENA, Femando. Op. Clt. Págs. 154 y 155. 



aunque no haya un resultado, de modo que :-,e InfrInge llllJ nor111J 

preceptiva, por ejemplo, portaclón uc arma prohihida 

"COMISION POR OMISION. También conocida como 

comisión ImpropIa, es un no hacer voluntario 1111prudcnclaL cuya 

abstenci.)n produce un resultado material, y se infringe una 

norma preceptiva y otra prohibitiva, por ejemplo. abandono de la 

obligación de altmentar a los hiJos, con lo que se causa la muerte 

de éstos. 

"Los elementos de la omisión son la voluntad, la 

inactividad, el resultado y el nexo causal. 

En la comisión por omIsión, en la cual se produce un 

resultado a causa de la inactividad, se debe dar y comprobar el 

nexo causal, por ejemplo, la madre que con el fin de procurar su 

aborto, deja de tomar alimento, suero o medicamento indicado 

por el médico, para proteger la vida del producto, comete el 

delito de aborto. En este caso deberá comprobarse el nexo causal 

a partir del dictamen médico y las pruebas de laboratorio que 

establezcan que la causa de la muerte del producto fue el no 

alimentar o la no administración del suero o medicamento". 36 

36lbrdem. Pág. 156. 



", 

Es un delito de omisión simple. J. \ IrtU,J de que con una 

Inactividad consistente en no hacer el deber lt..'gal. \Iola una 

norma preceptiva que da origen al IlíCllO de abandono de 

personas. El agente no realiza la acción esperada o exigida por la 

ley. 

El Doctor Gustavo Malo Camacho unc a la conducta y a la 

tipicidad, al hablar de la conducta tiplca en los siguientes 

términos: 

"Conducta entendida como manifestación de voluntad 

finalísticamente determinada. La teoría se ha desarrollado 

principalmente en dos vertientes: una, que realiza la conducta 

antes de la tipicidad, como el elemento lógico natural primario, y 

la segunda, que la estudia dentro de aquella, como conducta 

encuadrable en el tipo penal. A su vez, la tipicidad supone la 

presencia de elementos que son objetivos, uno de los cuales es la 

conducta, subjetivos y normativos. 

"Base del modelo es la afirmación de que la voluntad en 

cuanto a contenido esencial de la conducta, no puede ser 

separada de su finalidad. Es decir, toda conducta es voluntaria y 

la voluntad está determinada por el fin. 

Sobre esta base general se desarrolla el esquema finalista, 

base de una parte importante de la doctrina penal europea y 



también lat¡l1oamericann. Es tnmbl':n el punte) de po.rtlda de otro~ 

modelos sistemáticos que a su \'ez. han Impugnado CIertos 

aspectos más satisfactorios o InsufIcientes del finallslllO. frente 

al objetivo planteado por otras oJ"lcntacioncs dc dIversos autores 

alemanes. que hablan del funclOnalismo v de la oflcntaclón de la 

acción social" 37 

Para el Maestro Marco Antonio Diaz de León, la conducta 

en el allanamiento de morada es de accIón. porque para entrar o 

IntroducIrse de manera furtiva o con engai10 o violencia o sin 

permiso de quien pueda otorgarlo. requIere de un movImiento 

corporal. 38 

Para nosotros) la forma de conducta que se presenta en el 

delito de allanamiento de morada, es la de acción, porque la 

omisión únicamente se presentaría si una persona no hace algo 

para evitar la introducción de una persona ajena al lugar que está 

cuidando, sabiendo que no tiene derecho para hacerlo. 

- AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Fernando Castellanos Tena, al hablar de la ausencia de 

conducta dice: "Si falta alguno de los elementos esenciales del 

delito, éste no se integrará; en consecuencia, si la conducta está 

ausente, evidentemente no habrá delito a pesar de las 

37 MALO CAMACHO, Gust<.lvo. Op. GIl. Págs. 253 Y 254. 



aparienclas ... Muchos llaman J lJ conducta :--oportc naturalístico 

del Ilicito penal".'" 

Las principales causas que moti\'aron lJ ausencia de 

conducta, son la vis maior y vis absoluta. 

"'La VIS maior es la fuerza mayor que. a diferencia de la VIS 

absoluta, proviene de la naturaleza. 

"Cuando un sUjeto comete un delito a causa de una fuerza 

mayor existe el aspecto negativo de la conducta, o sea hay 

ausencia de conducta, pues no existe voluntad por parte del 

supuesto "agente", ni conducta, propiamente dicha; de ahi que la 

ley penal no le considere responsable. 

"'La vis absoluta consiste en que una fuerza humana exterior 

e irresistible se ejerce contra la voluntad de alguien, quien en 

apariencia comete la conducta delicti va. 

"Matar por vis absoluta coloca al supuesto sujeto activú en 

posición de un mero instrumento del cual se vale el auténtico 

sujeto activo. 

Ni desde el punto de vista de la lógica, ni desde el juridico, 

puede ser responsable quién es "usado" como medio para 

38Cfr. OíAZ DE LEÓN, Marco'AntOnl0 Código Penal Federal con comentanos. Editorial ?orrúa. MéXICO 1997 
28

. Edición. Pág. 501 



cometer un delito, pOI -.-:jemplo, prC~IDndl 1,"\ lllJllO dl." alguic!I 

sobri2 el gatIllo para que dl~parc el 3rm~l y mall' ~:¡ otr3 persona" ';11 

El Articulo 15 del Código Penal para el DistrIto Federal. 

actualmente dispone: "El debto se excluye cuando: 

1.- El hecho se realice SIn la voluntad del agente 

Una especle de ausenCla de conducta en el delIto de 

allanamiento de morada, se presentaría. por ejemplo, si una 

persona va caminando Junto a otra y la empuja para que se 

lntroduzca en una vivienda, aposento o departamento que se 

encuentre habitado; en el ejemplo que ponemos, se puede 

establecer como ausenCIa de conducta la vis absoluta, en vIrtud 

de que una fuerza física humana exterror e irresistible se aplica 

sobre un individuo, quien carece de voluntad para cometer el 

ilicito, dado que es convertido en un instrumento de quien lo 

empuja a introducirse a un lugar habitado, en donde él no tIene 

derecho a hacerlo aun al haberlo hecho sin autorización de la 

persona que deba darla, encontrando en este caso como a se 

menciono ausencia de conducta .. 

39 CASTELLANOS TENA, Femando. Op. Cit. Pág. 301 
40 Ibidem. Pág. 302 



B) ANTlJURIDICIDAD. 

Hemos VIsto en el estudio de antlJurtdlcldad que ésta es 

única, no 

material. 

obstante ello. posee 

Enfocando los dos 

un doble contenido: fGrmal y 

aspectos al delito en estudio. 

podemos afirmar que el primero se Integra cuando el sUJeto 

activo del ilícito violenta. el artículo de nuestro ordenamiento 

represivo mediante su acti,idad; el segundo aspecto de la 

antijuridicidad mencionado, o sea el mateflal, se presenta cuando 

se lesionan los bienes jurídicos protegidos por el derecho. 

La antijuridicidad se clasifica en formal y material. La 

formal está constituida por la relación de oposición entre el 

hecho o la conducta y la norma; la antijuridiCldad material se 

encuentra en la lesión de un bien jurídico o en el peligro de que 

sea lesionado. 

Eduardo Villarreal Moro, en su Cátedra de Derecho Penal 

Primer Curso, consideraba indebido e incorrecto, utilizar la 

denominación Elementos Positivos del Delito, pues afirmaba con 

razón que resultaba absurdo referirse a un elemento positivo; con 

el prefijo anti, razón por la cual sostenemos que la 

antijuridicidad es un elemento estructural muy importante del 



delIto y además proponemos quc para c\ Ittlf ,:on1'u:-.l0ncs y malo,> 

manejos del lengua.ie técnico jurídico. quc c'>tc SC3 denominado 

antijuridicidad y no antlJuricldad, pues lo C01ltrarlO a Derecho es 

antijurídico y no antijurico. 4' 

Una vez explicado lo anterior. cabe decir cn con~ccucnCla, 

que la conducta será antijurídIca por Ir en contra de los bienes 

que protege o tutela en el Derecho Penal, bienes que pueden ser 

la vIda, la propiedaC y la libertad entre otros. 

La antijuridieidad es lo contrario al Derecho. En el ámbito 

penal precisamente radica en contrariar lo establecido en la 

norma jurídica. 

Carnelutti señala: "antijurídico es el adjetivo, en tanto que 

antijuridicidad es el sustantivo", y agrega: "Jurídico es lo que 

está conforme a derecho" .42 

Si la ley penal tutela la vida humana mediante un tipo que 

consagra al delito de homicidio, quien comete éste realiza una 

conducta típica antijurídica. 

"La tipicidad opera como un início de la antijuridicidad, 

como un valor provisorio, que debe ser configurado o desvirtuado 

mediante la comprobación de las causas de justificación, por 

41 VILLARREAL MORO, Eduarao Curso de Derecho Pena! 1. FaCultad de Derecho. U.N A.M. México 1971 
42 Citado por CASTELLANOS TENA, Femando. Op. C,t. Pág. 136. 
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ello, la antljundicldad es puramente Oh.IC1¡\<I, atlclHic sólo al 

acto, a la conducta externa: ~c <lcl.,;pta C01l1P antijuriJico lo 

contrario al derecho que no esté protegido por una causa de 

j usti ficaclón. 

Lo antijurídico implica un desvalor; es la negación del 

orden jurídico: aquello que, según los ideales éticos del hombre 

deber ser y SIn embargo no es. por el trIunfo de la conducta 

delictuosa sobre la norma penal"." 

A decir del Maestro Raúl Carrancá y Rivas, la 

antijuridicidad en el delito de allanamiento de morada existe 

porque se viola el lugar en que se habita, toda vez que el sitio 

destinado a la habitación, hace posible el desenvolvimiento de la 

libertad por personal en lo que atañe a las exigencIas de la vida 

privada de una o más personas,44 

-CAUSAS DE JUSTlFICACION. 

Dentro del sistema que nos hemos impuesto, de señalar los 

aspectos positivos y negativos del delito, debemos examinar la 

ausencia de antijuridicidad. 

Cuando en un hecho de apariencia delictuosa falta el 

elemento antijuridicidad, no hay delito. Así lo expresa Cuello 

43 CASTELLANOS 'lENA, Femando. Op. Cit. Pág. 137. 



,,' 

Calón y agrega: "En las causas de exclusión de la an!IJurldicidad 

el agente obra en condiciones normales de imputabilidad, obra 

con voluntad consciente, pero su acto no es delictivo por ser 

justo, ajustado &1 derecho; la situación especial en que se 

cometió el hecho constituye una causa de Justificación de su 

conducta. Como consecuencia de la licitud de ésta no será 

posible exigirle responsabilidad alguna, ni penal. ni siquiera 

civil. pues el que 00ra conforma a derccho no puede decirse que 

ofenda o lesione intereses jurídicos ajenos" 4~ 

Porte Petit dice: "es causa de justificación aquella, que 

permite actuar conforme a derecho, ya que de otro modo sería 

antijurídica".46 

Para Fernando Castellanos Tena, son causas de justificación 

"aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la 

antijuridicidad de una conducta típica, Representan un aspecto 

negativo del dellto, porque en presencia de alguna de ellas 

faltará uno de los elementos esenciales del ilícito penal, a saber: 

la antijuridicidad. En tales condiciones la acción realizada, a 

pesar de su apariencia, resulta conforme a derecho, A las causas 

44 Cfr. CARRANCÁ y TRUJILLO, Raúl y otro. Código Penal anotado. Editorial Porrúa. México 1998. 21a. 
Edición. Págs 740 Y 741. • 
45 CUELLO CALÓN, Eugenio. Op. Cit. Pág 121. 
46 PORTE PETIT, Celestino. Op. Clt Pág. 219. 



de justificación también ~c 1.:.;; llama ju~tJflcantcs y C(lUS(\:--

l'iiminatorias de la antljundtcidau".r 

Estas son el aspecto negativo de la antijuridicidad, 

consisten en aquellas que eliminan lo antijurídico a la conducta. 

es decir, que en las causas de justificación no hay delito. 

La antijuridicidad es lo contrario al Derecho, mientras que 

lo contrarto a la antlJuridicidad es lo conforme a derecho, o sea, 

las causas de justificación. Estas anulan lo antijurídico o 

contrario a derecho, de suerte que cuando hay alguna causa de 

justlficación desaparece lo antijurídico; en consecuenCia, 

desaparece el delito, por considerar que la conducta es ilícita o 

justificada por el propio derecho, 

En principio, la ley penal castiga a todo aquello que la 

contraría (antijuridicidad), pero, excepcionalmente, la propia ley 

establece casos en que justifica la conducta típica (causas de 

justificación), con lo cual desaparece la antijuridicidad, por 

existir una causa de justificación. 

El artícul':l 15 del Código Penal vigente en el Distrito 

Federal, en sus fracciones 111 a VI nos señalan las causas de 

justificación las cuales se ubican de la siguiente forma: 

consentimiento ( 111 ), legítima defensa ( IV ), estado de 

47 CASTELLANOS TENA. Fernando. Op Clt Pág. 235 



necesidad ( V), cumpllllllcnto de un t!Cbl'l Jurídll'('1 ) ejclciclo dc 

un derecho ( VI). 

Las fracciones en mención. señalan lo :"lgulcntc: 

"111. Se actúe con el consentimiento del titular dcl bien 

jurídico afectado, siempre que se llenen los siguientes requisitos: 

a) Que el bIen jurídico sea disponIble: 

b) Que el titular del bien tenga la capacidad juridlca para 

disponer libremente del mismo: y 

e) Que el consentImiento sea expreso o tácito y sin que 

medie algún vicio; o bien, que el hecho se realice en 

circunstancias tales que permitan fundamentalmente 

presumir que, de haberse consultado al tItular, éste hubiese 

otorgado el mismo. 

"IV. Se repela una agresión real, actual o inminente y sin 

derecho, en protección de los bienes jurídicos propios O aj enos, 

siempre que exista necesidad de la defensa y racionalidad de los 

medios empleados y no medie provocación dolosa suficiente e 

inmediata por parte del agredido o de la persona a quten se 

defiende. 



S e p r e s u m ¡ r á e o J1l o d e fe n:-; a I L' g i 1\ nL\ . ... a ! \ l' r r u (' b a (' n 

contrario, el hecho de causar daño a qUIen por cualquier J1leu¡o 

trate de penetrar, $1 derecho, al hogal del agente, al de su 

familIa, a sus dependencias, o a los de cualquier persona que 

tenga la obligación de defender, al sitio donde se encuentren 

bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma 

obligación; o bien, 10 encuentre en algunos de aquellos lugares 

en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una 

agresión; 

"V, Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien 

jurídico propio O ajeno, de un peligro real, actual o inminente, 

no ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien de 

menor o igual valor que el salvaguardado, siempre que el peligro 

no sea evitable por otros medios y el agente no tuviere el deber 

jurídico de afrontarlo; 

"VI, La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de 

un deber jurídíco o en ejercicio de un derecho, siempre que 

exista necesidad racional del medio empleado para cumplir el 

deber o ejercer el derecho, y que este último no se realice COn el 

sólo propósito de perjudicar a otro". 

Las dos causas de justificación típicamente aplicables al 

delito de allanamiento de morada serían el ejercicio de un 

derecho, y el cumplimiento de un deber, llevado a '-cabo por 



agentes de la Policía JudicIal, quit.:!lc\ se Illt!~)dllC,-'1l de la Illant.:ra 

ya aludida a una morada. a efecto de cumplllllentar una orden de 

aprehensión. 

Cl TIPICIDAD. 

Fernando Castellanos dice que "no debe confundir,e el tipo 

con la tipicidad. El tipo es la creación legislativa, es la 

deSCrIpción que el Estado hace de una conducta en los preceptos 

penales. La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta 

con la descripción legal formulada en abstracto". '" 

Es decir, la tipicidad es el encuadramiento de una conducta 

con la descripción hecha en la ley; es la coincidencia de una 

conducta con la formulada por el legislador. 

Porte Petit estima que la tipicidad es la adecuación de la 

conducta al tipo, que se resume en la fórmula nullum crimen SIne 

tipO.49 

Nosotros creemos también que la tiplcidad es un elemento 

esencial del delito, pero independientemente de la antijuridicidad 

dado que en la práctica existen conductas típicas que no son 

antijurídicas. Estamos de acuerdo con Mayer en que la tipicidad 

es indiciaria de antijuridicidad, si el legislador elabora sus tipos, 

48 CAS1ELLANOS TENA, Fernando. Op. CIL Pág. 108 



es porque estima a las conductas cn cllo~ dc:--..:rltJS seguramente 

contrarias al derecho a mcnos que e\¡~ta una cau~a de 

justificación, sin que por ello desaparczca la tlplCldad).'1i 

Con relación al concepto de tipo. liménez de Asúa dice que 

es "la abstracción concreta que ha trazado el legislador 

descartando los detalles innecesarios para la defInIción del hecho 

que se cataloga en la ley como delito"; y por lo que respecta a la 

tipicidad, opina que es "Función predominantemente descriptiva 

que singulariza su valor en el concierto de las características del 

delito. Se relaciona con la antijuridlcidad por concretarla en el 

ámbito penal, y tiene además, funClonamiento indiciario de su 

existencia".51 

Mezger define al tipo legal como "el conjunto de todos los 

presupuestos a cuya existencia se liga una consecuencia 

jurídica". El tipo significa, al decir del mismo autor, "el total de 

los elementos del delito"." 

Esta ~oncepción de Mezger, que involucra los elementos del 

delito en el tipo, interpretando dogmáticamente su conducta, no 

deja de ser novedosa y se aparta, un tanto, de ese esquema que ve 

en el tipo la descripción de un hecho con independencia de sus 

49 PORTE PETIT CANDAUDAP, CelestinO. Apuntamientos a la parte general de Derecho Penal Edltorlal 
Reglna. México, 1973. Pág 372. 
50 Autor citado por CASTELLANOS TENA, Fernando. Op Clt. Pág. 189, 
51 JIMÉNEZ DE ASÚA, .LUIS. La Ley y el Delito Pnnciplos de Derecho Penal, Edltonal Sudamencana. 10a. 
Ed¡ción. Buenos Aires. Argentina 1980. pag 163. 
52 Autor citado por CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Clt Pág. 205. 



elementos valorati\o~ de naturaleza ~Ub,¡ctl\'a P\.H ,-'110. 1..:1 ml~l1l() 

autor agrega que en propio sentido ,lurlLllco-pcnJl resulta (el 

tipo) más bien el injusto dcscl"lto concretamente por la ley en su ... 

diversos artículos; y a cuya realizacIón va ligada la sanCión 

penal".53 

Con el objeto de entender cabalmente lo que es la tlpicidad. 

consideramos imprescindible definir el concepto tipo, mismo que 

debe ser entendido como lo que crea el leglslador y lo plasma en 

la ley, en el presente caso, tipo es lo que el Código Penal 

dispone. 

La citada Maestra Irma Griselda Amuchátegui Requena, nos 

explica lo siguiente: 

"La Ley Penal y diversas leyes especiales contemplan 

abstractamente los tipos, los cuales toman "vida real" cuando en 

casos concretos un sujeto determinado incurre en ellos. 

"De no existir el tipo, aun cuando en la realidad alguien 

cometa una conducta que afecte a otra persona, no se podrá decir 

que aquel cometió un delito, porque no lo es, y, sobre todo no se 

le podrá castigar. Más bien, se estará en presencia de conductas 

asociales o antisociales, pero no de delitos. 

53 CASTELLANOS TENA, Fernando Op. CiL Pág 190. 



La criminología estudia cOll1portalll!l..'nto~ que pOI no estar 

contemplados en la ley penal, carecen de penalidad. COlnO la 

prostitución, el alcoholismo, la drogadlcción u otros","4 

Sergio García Ramírez nos maniflcsta en relación con la 

tipicidad lo siguiente: 

'"La tipicidad es la adecuación de la conducta al tipo. o sea. 

el encuadramiento de un comportamiento rcal a la hipótesis legal. 

Así, habrá tipicidad cuando la conducta de alguien encaje 

exactamente en la abstracción plasmada en la ley. 

"Didácticamente, se puede decir que los tipos penales son 

las piezas de un rompecabezas; así, la tipicidad consistirá en 

hacer que cada pieza encuadre de manera exacta en el lugar que 

le corresponda, con la aclaración de que no existen dos figuras 

iguales. 

"Cada tipo penal señala sus propios elementos, los cuales 

deberán reunirse en su totalidad de acuerdo con lo señalado en la 

norma, de manera que la conducta realizada sea idéntica a la 

abstracción legal, por ejemplo, el artículo 395, fracción 1, del 

Código Penal para el Distrito Federal señala, entre otros 

elementos del delito de despojo, que el medio con el cual deberá 

5.< AMUCHATEGUI REQUENA, lrma Gnselda. Op. elt. Pág. 85. 



llc\'arsc a cabo dicho delito sea cualquIer de ln~ ~lgUIClltC:-. 

violencia, amenaza, furtivldad o cngaii:o, SI en ;;¡gcntc cmplcase 

un medio distinto, aún cuando se presenten los demás elementos 

del tipo. no habrá tipicldad. por faltar uno o do, de ellos"," 

Dicho de otra forma, la tipieidad es la concrctizaclón en el 

terreno de la vida real de aquello que en abstracto plasma el 

legislador en un Código Penal. 

En el delito de allanamiento de morada. la tipicidad se 

observa en el instanle en que una persona se introduce 

furtivamente o con engaño o violencia, o sin permiso de la 

persona autorlzada para darlo, a un departamento, vivienda, 

aposento o dependencia de una casa habitada. 

-ATIPICIDAD. 

Según Gareía Ramírez, para la exclusión de la tipicidad hay 

que distinguir entre la falta del tipo (ausencia de fórmula legal 

incriminadora ) y la falta de adecuación típica de la conducta a 

la hipótesis penal ( atipicidad ). En ambos casos, la conducta del 

agente resulta penalmente irrelevante. No hay delito; no hay 

sanción. 56 

55 GARCíA RAMíREZ, Sergio. Derecho Penal Editorial UNAM. MéxICO, 1981, Pág. 97. 
56 GARCíA RAMIREZ, Sergio Op, Clt. Pág. 296. 



E n o p J n 1 Ó n d e e a s t e JI a 11 o s 1 e Il ~l, 1 ~l ~l t 1 P I ( 1 d ~l d l.~ S 1.:1 .:1 U ,,\: 11 ( 1 a 

de adecuación de la conducta al tipO SI la cPllducta nI) es típlC~l 

jamás podrá ser dellctuosa.'~ 

El articulo 15 dcl CódIgo Penal \ Igel1le para el DI,trito 

FederaL dispone: 

"El delito se excluye cuando' 

11.- Falte alguno de los elementos del lIpa penal de delIto 

de que se trate: .. ," 

Para nosotros, la atipieidad es el no encuadramiento de la 

conducta con lo previsto en el CódIgo Penal. 

1) Ausencia de calidad exigida por la ley, en cuanto a los 

sujetos activos. 

2) Ausencia de calidad en el sujeto pasivo. 

3) Falta de objeto material.- Cuando falte el sujeto pasIvo 

no habrá tipicidad. 

4) Falta de objeto jurídico. 

57 CASTELLANOS TENA, Femando. Op. Ctt Pág 306 



neutralizar. ya sea el desarrollo o salud !llclltalc~. en Ctl~O ca~o el 

sujeto carece de aptitud pSIcológica para lJ dl'llC!Uo:-.idad" ¡,II 

El fundamento juridico de la 1 ni mpu labi 1 idad, lo 

encontramos en la fracción VII del artículo 15 del Código Penal 

vigente para el Distrito Federal que a la letra dice: 

"'El delito se excluye cuando: 

"VII. Al momento de realizar el hecho tipico, el agente no 

tenga la capacidad de comprenden el carácter de ilicito de aquél 

o de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en VIrtud de 

padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, a no 

ser que el agente hubiere proyectado un trastorno mental dolosa o 

culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado típico 

siempre y cuando lo haya previsto o le fuera previsible. 

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior 

sólo se encuentre considerablemente disminuida, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 69 bis de éste Código". 

N o vemos causa de inimputabilidad alguna en el delito 

objeto del presente trabajo de investigación. 

60 CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Clt Pago 326. 



Ya se dijo que el delIto es una cOndUCI;\ qUl' tkhe ser ti pIca 

y antIjurídica: ahora se c~tudlará el otro CICml'lltu llecesario pélra 

integrarse en su totalidad el delito: la eulpabil¡J3d. 

E) CULPABILIDAD. 

Para que la culpabilidad se dé. es indispensable que el 

sujeto sea eapaz de entender y querer. a lo que se le da el nombre 

de imputabilidad y creemos igual que Castellanos Tena. que es 

un presupuesto de la culpabilidad como "La capacidad de 

cometer culpablemente hechos punibles'." 

Cuello Calón" defIne a la culpabilidad dIciendo que es: "El 

juicio de reprobación por la ejecución de un hecho contrario a lo 

mandado por la ley", Jiménez de Asúa 63 establece: "Es el 

conjunto de presupuestos que fundamenta la responsabilidad 

personal de la conducta antijurídica". Porte Petit 64 considera que 

es: "El nexo intelectual que liga al sujeto con el resultado de un 

acto". 

Cuello Calón refiriéndose a la culpabilidad afirma: El 

agente antes de ser culpable debe ser imputable y responsable. 

6' CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. Pág. 146. 
62 CUELLO CALÓN, Eugenio. Op. Clt. Pág. 187. 

63 J!MÉNEZ DE ASÚA, LUIS. Op. Clt Pág 96. 
64PORTE PETl';, Celestino. Op. Clt. Pág. 279. 



Por tanto. imputabill(lad y rC'~ponS<1hl!ld,l.d .... 011 "upuC':-.!o..; prc\ 1o" 

de la culpabilidad. 

El mismo autor sigue afirmando de la culpabilidad. Se 

refiere a un mouo de ser del agente o un C'stado espiritual del 

mIsmo, y tiene por fundamento la concurrenCia de ciertas 

condiciones psíquicas y morales (salud mental y madurez) 

exigidas por la ley para responder de los hechos cometidos. No 

exige condiciones de fina y delicada espiritualidad, sino 

condiciones mínimas, aquellas que son absolutamente necesarias 

para que una persona pueda responder de los actos propios y es la 

capacidad de conocer y de querer." 

Se presentan dos formas de culpabilidad, a saber: dolo y 

culpa. 

Cuello Calón establece: "entre el dolo y la culpa no existe 

una separación tajante; de una u otra forma de culpabilidad se 

pasa por grados intermedios, del dolo directo el eventual, de este 

a la culpa consciente de éste, a la culpa inconsciente".66 

Los elementos constitutivos del dolo son: La representación 

o conocimiento del hecho y su violación; la primera requiere del 

conocimiento de los elementos objetivos integrantes del hecho 

delictivo y el conocimiento. 

65 CUELLO CALÓN, Eugenio. Op. Cit. Pág. 281 
6\J CUELLO CALÓN, Eugenio. Op. Cit. Pág. 283. 



Existen \arias especies de dolo, pero la:-; que tienen mayor 

importancia práctica son las siguientes: dolo directo, dolo 

Indirecto, dolo eventual y dolo indeterminado. 

El dolo directo, es aquel cOincidente con el propósito del 

sujeto, es decir, el resultado que se verifica corresponde al que 

se quería; el dolo indirecto, surge cuando el sujeto se propone un 

fln y sabe que segL.ramente surgirán otros resultados delictivos, 

excediendo el resultado de la intención del sujeto siendo éste la 

base del delito preterintencional; el dolo eventual es aquel en el 

que se prevé un resultado delictivo como posible, mas sin 

embargo no se hace por evitarlo, y el dolo Indeterminado es 

cuando la intención no se dirige a un resultado únlco y 

exclusivo, sino indiferentemente a vanos resultados, sin 

proponerse una conducta delictiva especial. 

La culpabilidad es la relación directa que existe entre la 

voluntad y el conocimiento del hecho con la conducta realizada, 

Para Vela Treviño, "la culpabilidad es el elemento subjetivo 

del delito y el eslabón que asocia lo material del acontecimiento 

típico y antijurídico con la subjetividad del autor de la 

conducta".67 

S7 VELA TREVIÑO. Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad. Teoría del aellto. Editonal Tnllas. MéXICO, 1985. 
Pág. 137. 



De acuerdo con los llneamlento:-- del Cpd¡!;l) Pcnal \ 19t.:ntc. 

los grados o tipos de culpabIlidad son: dcdo : culpa. 

-DOLO. 

El dolo consiste en causar intencionalmente el resultado 

típico, con conOCimiento y conciencia de la antijurldlcidad del 

hecho. La doctrina le llama delito intencional o doloso. 

-CULPA 

La culpa es la segunda especie de este elemento, hay culpa 

cuando se causa un resultado típico sin intención de producirlo, 

pero se ocasionan sólo por imprudencia O falta de cuidado o de 

precaución, debiendo ser previsible o evitable. 

Porte Peti! define la culpabilidad como el nexo intelectual y 

emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto. 68 

En opinión de Ignacio Villalobos, la culpabilidad 

genéricamente consiste en el desprecio del sujeto por el orden 

jurídico y por los mandatos y prohibiciones, que tienden a 

constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca 

oposición en el dolo, o indirectamente por indolencia o de 

&S PORTE PETIT, Celest¡no. Op. Clt Pág. 79 



desatención nacida del desinterés o ~ube:-.llllld(j(.in del lllal aJl..'no 

frente a los propios deseo..:: en la culpa ,," 

La forma de culpabilidad que se presenta en el allanamiento 

de morada, es el dolo, porque quien ejecuta la conducta tipica de 

este hecho dcllc~ivo; lo hace con la plena intención de cometerlo. 

-INCULPABILIDAD 

"La inculpabilidad es la ausencia de culpabIlidad; significa 

la falta de reprochabilidad ante el derecho penal, por faltar la 

voluntad o el conocimiento del hecho. Esto tiene una relación 

estrecha con la imputabilidad; asi, no puede ser culpable de un 

delito quien nos es imputable. 

Por lo anterior, cabe agregar que el delito es una conducta 

típica, antijurídica, imputable y culpable". 70 

Según Jiménez de Asúa la inculpabilidad consiste en: 

"La absolución del sujeto en el juicio de reproche".7I 

Castellanos Tena dice que: "La inculpabilidad opera al 

hallarse ausentes los elementos esenciales de la culpabilidad: 

conocimiento y voluntad". 72 

69 VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal. Derecho Penal Mexicano. Edltonal PorrUa. MéxICO, 1985. Pág. 231. 
7{, CASTELLANOS TENA, Femando. Op. Git Pago 273. 



'" 

El artículo 15 del Código Penal para el Di,tnto FederaL en 

su fracción VIII dispone: 

"El delIto se excluye cuando: 

"VIII. Se realrce la acción o la omisión bajo un error 

invencible; 

A). Sobre alguno de los elementos esencIales que integran 

el tipo penal; o 

B) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el 

sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de la 

misma, o porque crea que está justificada su conducta. 

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son 

vencibles, se estará a lo dispuesto por el artículo 66 de este 

Código" . 

No vemos causa legal de inculpabilidad en el delito objeto 

de esta investigación. 

71 JIMENEZ DE ASÚA, LU1s. Op. Clt. Pág. 89. 
12 CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. ell. Pág. 278. 



-PUNIBILIDAD. 

Se entiende p<,r punibilidad, el merecimiento de una pena en 

función de la realización de cierta conducta considerada 

delictuosa. Respecto a este punto mucho se ha discutido 51 es o 

no elemento esencial del delito, Porte Petlt con fundamento en lo 

dIspuesto por el Altículo 14 Constitucional la consideraba como 

elemento esencial del delito y establecía: 

"Para nosotros que hemos tratado de hacer dogmátIca sobre 

la ley mexicana, procurando sistematizar los elementos legales 

contraídos del ordenamiento positivo, indudablemente la 

penalidad es un carácter del delito y no una símple consecuencia 

del mismo. El Artículo 70. del Código Penal que define el delito 

como acto u omisión sancionado por las leyes penales, que exige 

explícitamente la pena legal y no vale decir que sólo alude a la 

garantía penal "nulla poena sine lege", pues tal afirmación es 

innecesaria ya que otra norma del total ordenamiento jurídico, el 

Artículo 14 constitucional, alude sin duda de ninguna especie a 

la garantía penal. Tampoco vale negar a la penalidad cl rango de 

carácter del delito con base en la pretendida naturaleza de las 

excnsas absolutor;as. Se dice que la conducta ejecutada por el 

beneficiario de una excusa de esa clase es típica, antijurídica y 

culpable, y por tanto constitutiva del delito y no es penada por 



-EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

El Maestro Castellanos Tena opina: " En el Caso de las 

excusas absolutorias, se sanciona a los coautores en \'Írtud dc su 

participación en la comisión de un delito. pero si a quienes 

intervienen en alguna forma en la realización del acto, y esto es 

así necesariamente, porque cooperan en un dcllto de lo contrario 

sería imposible sancionarlos. Por otra parte al hacer el estudio de 

nuestra definición legal del delito, dijimos que hay infinidad de 

actos de hecho sancionados con una pena Sto poseer carácter 

delictivo como ocurre en las infracciones disciplinarias, 

administrativas o meras faltas. Adviértase, ademis que la 

definición del delito es innecesaria en los códigos".77 

Por otro lado, pensamos que la punibilidad, es una 

consecuencia del delito y no un elemento, porque si esta fuera un 

elemento del delito no sería posible aplicar pena a qUIenes 

intervienen en alguna forma en la realización en un acto en la 

que participa un sujeto amparado por una excusa absolutoria, y 

siendo pues posible la aplicación de la pena a quienes no gozan 

de la excusa del delito (tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad), 

n CASTELLANOS TENA. Femando. Op. Clt Pág. 286. 
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de las que sc dc'prende que la punloilldad no es un 

elemento del delito, sino una consecuencia 

La excusa absolutoria aunque deja sub~lstcnte el carácter 

delictivo de la conducta o hecho Impiden la aplic?ción dc la 

pena, estas sólo son las que señala el derecho positivo, por lo 

que no podemos hablar de excusas absolutorias supralegales ya 

que no favorecen a todos S100 aquellos que reúnan las cualidades 

exigidas por la ley en el delito de cohccho, nuestro código penal 

no señala ninguna excusa absolutoria en relación con este delito, 

por lo que al hacer análisis de una conducta considerada como el 

delito de cohecho una vez que se encuentra que la acción o la 

omisión es típica, antijurídica y culpable, concluiremos que 

necesariamente se tendrá que aplicar la pena. 

Luis Jiménez de Asúa define las excusas absolutorias en los 

siguientes términos: Son causas de impunidad o excusas 

absolutorias, las que hacen que un acto típico, antijuridico, 

imputable a un autor y culpable, no se asocie pena alguna por 

razones de utilidad pública; es decir que son motivos de 

impunidad".7, 

76 JIMENEZ DE ASÚA, Luis Op. Cito Pág. 57. 
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Fernando Castellanos dice qU¡;: ¡;n funcIón de las c:\cusas 

absolutorias no es posible la aplicacIón de la pena, constituyen el 

aspecto negativo de la punibilidad. Son aquellas causas que 

dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho, 

impiden la aplicación de la pena y -agrega- El Estado no 

sanciona determinadas conductas por razones de justicia o de 

equidad, de acuerdo con una prudente politica criminal. En 

presencia de una exousa absolutoria, los elementos esenciales del 

delito (conducta, tipicidad, antljuridicidad y culpabilidad), 

permanecen inalterables; sólo se excluye la posibilidad de 

punición".79 

Debemos entender por excusas absolutorias aquellas causas 

que dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o 

hecho, impiden la aplicación de la pena, 

El Derecho Penal, habla en la actualidad únicamente de dos 

especies de excusas absolutorias, la nueva edición del libro del 

reconocido Maestro Fernando Castellanos Tena nos menciona 

entre otras: 

79 CASTELLANOS TENA. Femando. Op. Cito Pág. 284. 



a) Excusa en razón de la mínima tCI1llbllld~l.(L el robo 'lue 

excede de 10 veces el salario mínimo y ::>ca restituido por 

el sujeto activo el bien robado y pague los daños y 

perJuIcIos antes de que cl hecho sea puesto en 

conocimiento del Ministerio Público 

b) Excusa en razón de la maternidad consciente, por 

ejemplo: el aborto cuando el embarazo ha sido rcsultado 

de una violación.¡';o 

No existe en el Código Penal para el Distrito Federal excusa 

absolutoria señalada en dicho ordenamiento jurídico. 



CAPÍTULO 111. 

EL ALLA:'IIAMIENTO DE MORADA Y Sll UBICACIÓN 

COMO DELITO. 

A) DELITO DE DAÑO. 

Al respecto, el Maestro Fernando Castcllanos Tena. ubica 

esta situación en el rubro correspondiente a la clasificación del 

delito, en los siguientes términos: 

"Con relación al efecto resentido por la víctlma, o sea en 

razón del bien jurídico, los delitos se dividen en delitos de daño 

y de peligro. 

Los primeros, consumados causan un daño directo y 

efectivo en intereses jurídicamente protegidos por la norma penal 

violada, como el homicidio, el fraude ... "81 

La Maestra Carmen García Mendieta, en el Diccionario 

Jurídico Mexicano por daño entiende: 

81 CASTELLANOS TENA, Femando. Op. Clt. Pág. 137. 



." 

"Dano es el deterioro, mcnoscJho. dc"trucClón, Orcn,,~l o 

dolor que se provocan en la pcrSOI1J. co...,a~. l1 \ ulorcs morales o 

sociales de alguien. 

"Un prinCipIO general del derecho. de secular origen, 

establece que todo aquel que cause un dai\o a otro, tiene 

obligación de repararlo. 

En materia penal, se entiende por daii.o el detrImento 

causado dolosame.nte en cosa ajena o en cosa propia. en este 

caso, siempre que se configure perjuicio a un tercero. 

El CP establece la sinonimia entre daño, destrucción o 

deterioro. En cuanto al elemento material, es indiferente el 

medio elegido para infligir el daño."82 

Francesco Carnelutti, nOS explica que: 

" Daño es la lesión o, dicho de otra forma, el menoscabo de 

un interés, de donde se excluye o disminuye la posibilidad del 

goce de un bien ... el delito no es un daño solamente. sino un daño 

que tiene una causa exterior a la cosa que lo experimenta, si un 

hombre muere por una causa interior, ello no es un 

homicidio ... no basta, pues para constituir el delito, una cosa que 

experimente el menoscabo, sino que se necesita otra cosa que lo 

82 GARcíA MENDIETA, Carmen. DICClonano Jurídico MeXicano Editorial Porrúa· Unam. Tomo D-H 
Mexlco 1995. Sa, Edición. Pág. 812 Y 813. 



produzca. Esta necesidad del COI1CUI~() dl' do:- (:o:-a:-; para 

constituir el delIto es uno de lo:, fundJInc!1tos de la Icaria 

penal. "X3 

El mismo autor, sostiene que. 

"También el peligro es un daño, en cuanto la probabilidad 

de lesión de un interés lesiona ya ese mIsmo interés, 

precisamente peligro y daiio son dos grados di~'ersos de lesión 

del mismo interés, el peligro de daño es una menor lesión del 

interés al que el daño se refiere. 

"De la distinción así planteada entre peligro y daño se 

desprende que a veces, para el castigo del acto, puede la ley 

exigir la lesión mayor y a veces sólo la lesión menor del interés; 

a la primera hipótesis corresponde la figura del delito de daño: a 

la segunda, la del delito de peligro: hay delIto de daño cuando el 

evento previsto por la ley está constituido por la lesión efectiva; 

y en cambio hay delito de peligro cuando está constituido por la 

lesión probable de un interés. 

"Se comprende que el castigo del evento peligroso y, por 

tanto, la constitución de un delito de peligro, supone un empeño 

del Estado (en la protección de un interés) mayor que el que se 

83 CARNELUTTI, Francesco. El Delito. TradUCCión de Santiago Sentís Melendo Ed¡tonal EJea. Buenos Aires 
Argentma 1852. Pág. 37. 



manifiesta en el castigo del acto dañoso. y. por tanto. en la 

constitución del delito de daño. 

La distinción entre los delitos de daño y de peligro, aunque 

esta fórmula sea reciente, ha sido intuída desde la primeras 

elaboraciones científicas de la escuela clásica Italiana. cuya 

contraposición entre delito material y delito formal, con di\'ersas 

y no tan claras palabras, queria decir lo mismo, aunque no tenga 

yo aquí la posibilidad de aludir siquiera a la historia de las 

doctrinas, hago esta observación porque la antigua terminologia 

corre todavía en la práctica y pudiera ocasionar cierta sorpresa al 

alumno, si no la tuviera en cuenta ... 84 

Por nuestra parte, consideramos que el delito de daño, es 

aquel que causa un deterioro o menoscabo real, evidente o 

cuantificable económicamente, en la persona o bienes de quien lo 

sufre. 

Recordando la definición de delitos de daño, proporcionada 

.por el Maestro Castellanos Tena, ubica a esta especie de ddito 

con relación al efecto resentido por la víctima, o sea en razón del 

bien jurídico, creemos pertinente ofrecer diversos criterios 

respecto a lo que debemos entender por bien jurídico en el 

ámbito del Derecho PenaL 

84 Ibidem. Págs 154 y 155. 



El autor Juan Busto:, Ramircz. conslJcr:l quc· 

'·Estimamos que una conceptualizacIón del bien jurídIco 

ha de partir del punto en que la dejara ¡'O/1 LíOSI. es decir. no de 

un planteamIento abstracto, sino concreto. no desde un punto de 

vista funcional o bien conformista con el sistema, SI110 dc 

constante revisión crítica, con el fin de una mayor garantía para 

el ciudadano. En tal medida hay que parur del hombre como ser 

social, pero evitando determinar esa sociabilidad mediante 

abstracciones como las de ser igual y libre. sino Justamente 

destacando el aspecto relacional de la actividad del hombre. 

"Por eso hemos definido el bien jurídico como una fórmula 

normativa sintética concreta de una relación social dinámica 

determinada. Ello implica entonces que el bien jurídico tiene 

como base la posición que ocupan los individuos en una relación 

determinada (concretada históricamente) la ¡ntermediación que se 

da entre ellos (además los objetos y otros entes en el medio 

social) y la interacción social que opera entre estos suj etos y 

en te s. 

"'Pero, además, por ser una fórmula normativa sintética, 

quiere decir que sobre esa relación opera la ideología y en 

especial la ideología jurídica, seleccionando, transformando y 

sintetizando los elementos básicos de esa relación. 



;"" 

El bien jurídico surge así como un límite material claro a la 

actividad del Estado. Este solo puede ~ci131ar Injustos penales 

que tengan como base un bien Jurídico, que debe estar de tal 

manera preCisado que permita la partIcipación crítica de los 

ciudadanos en su fijación y revisIón. De este modo se puede 

impedir una legislación penal arbitrarla ° bien autoritaria por 

parte del Estado. 85 

Samuel Antonio González RUlz. en el DiCCionario Jurídico 

Mexicano, en la voz bien Jurídico, explica. 

"Objeto de protección de las normas de derecho. El 

concepto bien jurídico fue utilizado por lhering, tratando de 

diferenciarlo de derecho su bj eti vo en cuya concepción 

individualista no cabía la nueva del derecho penal como 

protector de la sociedad y no sólo del individuo. 

"Algunos juristas como Nawiasky, indican que en vez de 

bien jurídico se puede hablar de fin jurídico o interés 

jurídicamente protegido, pues en el concepto positivista de 

derecho subjetivo cabe perfectamente. 

6~ BUSTOS RAMíREZ , Juan. Op. Cit. Págs. 29 y 30. 
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'"El bien JurídIco en la teoría iusJlaturalJ:-da. se encuentra 

implícito dentro del derecho natural, pues uerI\ a de la yoluntad 

de Dios o de la racionalidad humana. 

"'En una teorÍ.,i positivista (en el sentido de no tomar en 

cuenta el derecho natural) el bien juridlco es arbitrariamente 

fijado por el legislador de acuerdo a su propio criterlo. 

"En la teoria kelsenlana, determinar el bien juridico es 

labor del legislador, más no del científico del derecho. 

"El juez observa la realidad social y dependiendo de la 

ideología determina cuáles son los objetos a proteger. Puede 

determinar que sean: la vida, la libertad, la seguridad, la honra, 

la propiedad, etc. 

"La forma de proteger los bienes jurídicos determinados por 

el legislador es mediante el uso de la sanción que puede ser civil 

o penal. 

"Así, el legislador establece que cuando una persona comete 

un acto ilícito que consiste en violar los bienes jurídicos de otra 

(la vida, la libertad, la seguridad, etc.) le será aplicada una 

sanción que consiste en irrogar coactivamente un mal, es decir, 

privarlo de un bien ( de su vida, de su libertad, de su propiedad, 

etc, ) 



"El legislador puede jerarquizar lo, biene, Juridico,. 

determinando cuáles tienen más valor sohrc ot ros v , . en 

consecuenCia, cuáles prevalecen en caso de confrontación. 

""Doctrinalmente esta Jcrarqulzación es utilizada en algunas 

figuras jurídicas, especialmente en el derecho penal. 

"La Constitución mexicana (;onsigna bienes jurídicos que el 

legislador consideró que deberían ser protegidos. 

"Así el a. 14 indica que nadie puede ser privado de la vida, 

de la libertad o de sus propIedades, posesiones o derechos, SIno 

como la propia Constitución prescribe. 

El articulo 16 también consigna bienes jurídicos que hay 

que proteger. En realidad, se puede decir que cada tipo delictivo 

consignado en el Código Penal protege un bien jurídico." 

86 GONZÁLEZ RUIZ, Samuel Antonio. DICCionario Juridlco Mexicano Edltona1 PorTÚa-UNAM. Tomo a-ch. 
México 1996. ga. Edici6n. Pág. 33B 



B) DELITO DE PELIGRO. 

Los delitos de peligro, son aquellos que crean un riesgo 

para la población; el ejemplo tipico sería la portación de arma 

prohibida y, según nuestra óptica, un caso similar, de delito de 

peligro es el allanamiento de morada. 

El Maestro Fernando Castellanos Tena, al clasificar a los 

delitos por la lesión que causan, señala: 

"Con relación al efecto resentido por la victlma, o sea, en 

razón del bien jurídico, los delitos se clasifIcan en delitos de 

daño y de peligro. 

Los primeros, consumados causan un daño directo y 

efectivo en intereses jurídicamente protegidos por la norma penal 

violada, como el homicidio, el fraude, etc., los segundos no 

causan daño directo a tales intereses, pero los ponen en peligro, 

como el abandono de personas o la omisión de auxilio. El peligro 

es la situación en que se colocan los bienes jurídicos, de la cual 

deriva la posibilidad de causación de un daño.,,87 

87 eh" GASTELLANOS TENA, Femando. Op. elt. Pág. 137 



el ANÁLISIS PERSONAL. 

La historia nos demuestra que más de un individuo se ha 

introducido de manera furtiva, Sin permIso ni autorización de 

quien lo deba otorgar, a sitios habitados: recordemos el caso de 

un trastornado mental que se Introdujo en Inglaterra al palacIO de 

Buckingham para únicamente saludar a la Reina IsabeL burlando 

la vigilancia de los encargados de cuidarla; no obstante. como ya 

lo afirmamos con anterioridad, la introducción en esos términos, 

genera un riesgo o peligro para quienes viven en determinada 

morada; por esta razón, asimIlarnos al allanamiento de morada 

como una especie particular del delito de peligro. 

Desde el punto de vista gramatical, allanar significa vencer 

o superar alguna dificultad o inconveniente, y entrar a la fuerza 

en casa ajena. 

Evidentemente, quien comete el delito de allanamiento de 

morada vence el obstáculo, consistente en el cUidado que hace la 

persona del sitio donde vive. 



Sin lugar a dudas, el allanamiento de mlJl"ada Se eOmele 

cuando una persona, de propia \'oluntao y ~IIl l'l p~rllliso ue la 

persona autorizada, entra a la fuerza o de manera \'iolcnta a un 

sitio que se encuentra habitado. 

El introducirse de manera furtiva, con vIolencia y SIn 

derecho, causa entre los habitantes de una determinada morada. 

el peligro de que quien se introdujo de esa manera lleve a cabo 

actos delictivos. 

Lo anterior, se establece en virtud de que quien traspasa 

los umbrales de una vivienda destinada a morada, no lo hace 

específicamente para estar dentro del perímetro de ésta sino que 

su voluntad va encaminada a realizar actos, que la Ley determina 

como delitos, en agravio de las personas que habitan o ca-habitan 

en dicho lugar o en los bienes que se encuentran en el interior de 

es ta vi vienda. 

Por esto la acción de introducirse se establece, por sí 

misma, como un medio para realizar otro tipo de conducta. 

distinta a la primeramente desplegada y siempre, dichos actos 

posteriores son de los que la Ley establece como delictivos. 

Aunque esta no es la regla, suele ocurrir que en la realidad el 

noventa y cinco por ciento de estas conductas o hechos, san de 

los tipifica el ordenamiento legal penal vigente. 



CAPÍTl'LO 1\ 

PROPUESTA DE S¡;PRESIÓN DEL ALLA:\A\IIE:\TO DE 

MORADA COMO DELITO DEL CÓDIGO PE:\AL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

1 ',11> 

A) EL ALLANAMIENTO DE MORADA COMO UN MEDIO PARA 

COMETER OTROS DELITOS. 

Como ya lo señalamos en su momento, han existido en la 

historia acontecimientos de personas cuyas facultades mentales 

se encuentran atrofiadas, en los cuales se tntrodujeron a SItios 

habitados por personajes públicos y con toda seguridad. qUIen 

llevó a cabo el acto de referencia. pudIera argumentar que 

únicamente se introdujo burlando la vigilancia de qUIen debía 

cuidar la introducción de cualquier persona; para el efecto de 

saludar al personaje famoso o reconocido. 

No obstante lo anotado, resulta obvio que aquella persona 

que se introduce en una morada, cubriendo los extremos que para 

el efecto dispone el artículo 285 del Código Penal para el 

Distrito federal, lleva a cabo el acto con el afán de cometer más 

ilícitos, pues una vez introducido en el sitio por él escogido, 

tiene la opción de cometer una amplia gama de delitos, 

lógicamente los patrimoniales, pues la vieja conseja señala que 



111\ 

B) EL ALLANAMIENTO DE MORADA COMO AGRAVANTE EN 

DIVERSOS DELITOS. 

Carlos VidaI Riveroll, considera que las circunstancias 

agravantes nos ubican en el principIo general de que la medida 

de la sanción destinada a un obrar delictivo, deriva de la 

gravedad del hecho, la que se valora conforme a diversos 

criterios: primero, tendencia del daño social; segundo, la sprinta 

criminosa, y tercero, el deber violado. 

Para saber cómo se llevó a cabo la conducta delictuosa, es 

importante tomar en cuenta las circunstancias del propio obrar, y 

que el arbitrio judicial haga su aparición para individualizar en 

forma concreta la sanción destinada al infractor, porque, concluir 

que alguien obró en el extremo de una agravante, y que es 

merecedor de una mayor penalidad, sólo redunda en perjuicio de 

él y en nada afecta a la sociedad. 

Como ejemplos, pueden mencionarse el robo ejecutado con 

violencia en las personas o en las cosas, que es motivo de 

aumento en la sanción y equivale a un agaravante, el fraude 



:'1') 

maquinado que origina ma) or castigo rcspc(t\.l al SImple. pero c:-. 

pertinente señalar que las agra\ antc\ funCIonan con más 

objetividad, tratándose de las lesiones y dcl homicIdIO. 

Las circunstancias agravantes que se mancJan en torno a las 

lesiones y el homicidio. son la premeditacIón. la ventaja, la 

alevosía y la traición. 

Como dichas circunstancias, también se aplIcan en el dej¡to 

objeto de nuestra tesis, haremos una breve mención de cada una 

de ellas. 

La premeditación significa la reflexión para cometer un 

delito. 

La ventaja es la superioridad del agente en parangón con la 

víctima y la invulnerabilidad que guarda frente a ella. 

La alevosía es toda cautela empleada para asegurar la 

comisión de un delito. 

La traición es considerada como una alevosía 

específicamente cualificada, porque concurre la perfidia que es 

la de lealtad o el quebrantamiento de la fe y seguridad debidas, 



que expresa o tácitamente se rrOn1(·tl~, o dche ¡1()¡ ¡as rcla..::iolll's 

de parentesco. gratitud u otro vínculo que IIl:-plIC confianza.:;" 

Quien se introduce cumpliendo 10:- c\tr(,11105 pre\'¡stos por 

el artículo 285 del Código Penal para el Distrito Federal, 

principalmente lo hace de manera premeditada 

El Código Penal de aplicable en el Distrito Federal, en su 

artículo 381 bis, disponc: 

"Sin perjuicio de las sanciones que de acuerdo con los 

artículos 370 y 371 deben Imponerse se aplicarán de tres días a 

diez años de prisión al que robe en edificios, viviendas, aposento 

o cuarto que estén habitados o destinados para habitación, 

comprendiéndose en esta denominación, no sólo los que están 

fijos en la tierra, sino también los móviles, sea cual fuere la 

materia de que estén construidos. 

"En los mismos términos, se sancionará al que se apodere 

de cualquier vehículo estacionado en la vía pública o en lugar 

destinado a su guarda o reparación; o al que se apodere en campo 

abierto o paraje solitario de una o más cabezas de ganado mayor 

o de sus crías. 

88 Cfr. VIDAL RIVEROLL, Carlos. Dlccionano JurídIco MeXicano. Editonal Porrua-UNAM. Tomo a-eh México 
~99!5 ga. Edición. Págs. 462 y 463. 
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Cuando el apoderamiento se rcallce ::.obrc una o más cabezas 

de ganado menor. ajemás de lo dispue:-.to en 10:-; artículo:-; 370 y 

371, se impondrán hasta las dos terceras partes de la peno 

comprendida en este artículo." 

Notemos que en el caso que nos ocupa, el allanalTIlento de 

morada es un agravante del delito de robo, definido éste como el 

apoderamiento de una cosa ajena mueble, sin derecho y Sin 

consentimiento de la persona que pueda disponer de ella con 

arreglo a la ley, 

Por lo explicado, sostenemos que el delito objeto de 

análisis en este trabajo de investigación, SI se constituye en 

agravante para diversos delitos, 

Así también podemos decir lo contrario que este delito en 

algunas ocasiones es considerado como tal pero esto ocurre solo 

en casos especiales como lo citamos en la siguiente 

jurisprudencia: 

séptima Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 181-186 Segunda Parte 
Página: 107 



VIOLACiÓN Y ALLANAMIENTO DE MORADA. NO ABSORBE AQUEL A ESTE El 
delito de allanamiento de morada no queda inmerso en el de VIolacIón si a tra\'es de aquel 
se pretende consumar o se consuma el segundo. 

No eXiste incompatibilidad de la nanna que establece el delito pnmeramente enunciado, 
aun cuando se incuITa en su comisión para lograr la consumacIón 
del de violación, en razón de que na se enfrentan dIsposicIOnes en las que una queda 
comprendida en la otra; nI se exige para la vIOlación un proceder que, en fanna autónoma, 
constItuye allanamiento de morada. Estimar lo contrario obligaría a dejar impune cualqUier 
comportamiento típico perpetrado por el agente y sólo sancIOnarlo por el onginalmente 
propuesto 

Amparo dIrecto 84/83. Andrés Jirnénez Fragoso. 6 de febrero de 1984. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretario: MIguel Olea Rodríguez. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Volúmenes 157-162, pág. 105. Amparo directo 1490/81. José LUIS López Sigueros o José 
LUls López Sigero. 4 de junio de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón. 



C) EL ALLANAMIENTO DE MORADA. SLBSLvllDO POR 

DELITOS MÁS GRAVES. 

Subsumir significa incluir algo en un conjunto más a¡nplto, 

y, verbigracia, diversos delitos sexuales, actualmente 

denominados contra la libertad y el normal desarrollo 

psicosexual, se cometen una vez que el sUjeto activo del ilíCito 

allanó un domicilio, no obstante la gravedad dc la violación. por 

ejemplo, subsume al allanamiento de morada. lo cual nos da 

fundamento para determinar que el llícito en mención no es 

tomado en consideración en el momento de Individualizar la 

pena. 

Lógicamente, criticamos el hecho de que un delito 

aparentemente grave, subsuma al allanamiento de morada, critica 

que fundamenta nuestra postura en el sentido de considerar que 

el allanamiento de morada debe ser suprimido de los tipos 

penales contemplados por el Código Penal para el Distrito 

Federal. 

Apoyamos nuestra postura en el hecho de que el Agente del 

Ministerio Público, en su función de órgano investigador, no le 

concede importancia alguna si el delito fue cometido en el 
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departamento. vivienda, ap0,",cnto 0 dqH:ndcncla de una ca::;a 

habitada por el sujeto pasIvo del delito 

Igualmente, el órgano jurisdiccional no le concede 

importancia alguna a las circunstancias apuntadas, motivo por el 

cual reiteramos que existen causas su fic¡entes para proponer que 

el allanamiento de morada, deje de ser considerado como delIto 

por e[ Código Penal para el Distrito Federal. 

Ya que [a interpretación del Poder Judicial Federal es clara y 

preCIsa en este aspecto por lo que citamos la siguiente 

jurisprudencia respecto al robo a casa habitación. 

Sexta Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Segunda Parte, CXVIII 
Página: 36 

ROBO EN CASA HABITADA. La calificativa de haberse perpetrado el robo en casa 
habitada, subsiste aún en los casos en que el reo se valga del engaño para introducirse en 
dichos recintos, ya que es indiferente para los efectos de la existencia de dicha calificativa, 
el medio de comIsión por furtividad, engaño o violencia de que se valga el agente para 
entrar a la casa habitada, habida cuenta de que al través de dicha calificativa, se está 
reprimiendo también la lesión inferida al bien jurídico de la incolumidad o inviolabilidad de 
la morada, bIen jurídico que se vulnera también cuando el agente, por medio del engaño, 
obtiene el consentimiento viciado de la víctima, para mtroducirse a su morada. 
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Amparo directo 7731/66. Bl:nJamín Gr .lnado:- Campo!', 2\ de ,l\:'ln1 de !lJó 7. Cln('('l \ \110:

Ponente. Abel Hultrón y A. 

Así también podemos citar una referente a el delito de 

homicídio en su articulo 315 bis párrafo segundo del Código 

Penal Vigente Para el Distrlto Federal la letra dice 

"También se aplicara ala pena a que se refiere e articulo320 de 

este Código cuando el homicidio se cometiera intencionalmente 

en casa -habitación habiéndose penetrado en la misma de 

manera furtiva con engaño o con violencia, o sin permiso de la 

persona autorizada para darlo" 



CO:\CLCSIO:\ES 

PRIMERA.- El allananllcnto de morada debe desaparecer de 

los tipOS penales contenidos por el CódIgo Pl:nal para el 

Distrito Federal. 

SEGUNDA .-EI allanamiento de Morada. gcneralmente es un 

medio para cometer otros ilíCitos en v'irtud de que quien se 

introduce en las condiCiones previstas por el articulo 285 del 

Código Penal para el Distrito Federal. se ubica para llevar a 

cabo otras conductas ilícitas empero principalmente delitos 

patrimoniales como el robo. 

TERCERA .-Proponemos quesea derogado del Código Penal par 

el Distrito Federal el allanamiento de Morada como delito, por 

tratarse mas justamente de un agravante de diversos ilícitos 

por lo explicado en el cuerpo del presente trabajo de 

investigación. 

CUARTA .-El allanamiento de Morada, por regla general, es 

subsumido por otros ilícitos, sin considerarlos como agravante 

de los mismos, por no dársele la importancia que debería tener, 

ello nos sirve de base para considerar la posibilidad de que el 

mismo sea derogado del Código Penal para el Distrito Federal. 



QUINTA .-Estc trabajo no debe ~cr con~ldcr8.do como una 

apología del Allanamiento de Morada O como un reconOCimIento 

a la licitud de la conducta para considerar que qUien se 

introduce a un inmueble en los extremos prc\'istos en el Código 

Penal para el Distrito Federal, lo !Jace de manera legal, lo que 

que tratamos de resaltar es el criterio que se aplica al valorarlo. 

porque según nuestra óptica es considerado como algo 

intrascendente en otros ilícitos o en el mejor de los casos, 

un agravante del delito. 

S EXT A.-EI Allanamiento de Morada se trata de una conducta 

delictiva de peligro fundamental y es por ello que 

consideramos que el sujeto aCllVO de este ilícito esta en total 

y plena aptitnd para realizar otros ilícitos y en esas 

condiciones , la primera acción se convierte en el medio 

idóneo para realizar otros hechos delictivos realmente 

graves, los cuales ya lo dijimos por su naturaleza subsume 

el ilícito objeto de nuestro trabajo de investigación, 

SÉPTIMA.-Lo señalado en las presentes conclusiones, sin lugar 

a dudas confirma nuestra postura inicial en la investigación en 

el sentido de proponer la supresión del Allanamiento de 

Morada como delito del Código Penal para el Distrito Federal. 
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